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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

793.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2026,
RELATIVA A RENUNCIA COMO DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA DE D. JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 3 de julio de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000648:

“

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 3 de julio de 2025 nombró
Director General de Innovación Tecnológica a D. Jesús Martínez García (BOME  nº 6297,  de 01/08/2025).

SEGUNDO.- Con fecha de 17/06/2026 y número de anotación 202655313 el Sr. Martínez García presentó su
renuncia como Director General de Innovación Tecnológica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 57.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en adelante REGA, (BOME Extra. Nº 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha
11-03-26), establece que los Directores Generales cesan, entre otros motivos, por dimisión o renuncia
aceptada por el Consejo de Gobierno.

SEGUNDO.- A tenor del artículo 56 del mismo texto normativo, en los casos de ausencia, enfermedad u otro
impedimento temporal de los Directores Generales, las competencias que tengan atribuidas los Directores
Generales serán asumidas por otro Director General de la misma Consejería o por un empleado público de la
misma u otra Consejería que reúna los requisitos establecidos en el artículo 54 del presente Reglamento,
previa autorización o conformidad de los titulares de las Consejerías afectadas.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente:

1º.- Aceptar la renuncia de D. Jesús Martínez García al cargo de Director General de Innovación Tecnológica,
con efectos desde la publicación del presente acuerdo. Así mismo , se le agradecen los servicios prestados
durante el desempeño de dicho cargo.

2º .- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, designar a Dª Esther Azancot Canovas, titular de la Dirección General de
Activación Económica para ejercer, en régimen de suplencia, las funciones propias de la Dirección General
de Innovación Tecnológica. 

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 8 de julio de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

794.    ORDEN Nº 2992, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
CELADOR DE CAPTACIONES, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE
DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2, DE LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CAM, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN
LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
26/06/2026, registrada al número 2026002992, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 11 de junio de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de
Celador de Captaciones, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la Oferta de Empleo
Público para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17858/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE CELADOR DE CAPTACIONES, ENCUADRADA EN LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE
PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2, DE LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Celador de Captaciones, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, la cual se encuentra incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en el
BOME Nº. 6134, de 29 de diciembre de 2023, estando dotada presupuestariamente y pertenecientes al
Subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales. Además, deberán estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.

3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en E.S.O o equivalente (o estar en condiciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes. La solicitud deberá ir acompañadas del justificante acreditativo de haber abonado la tasa por
derechos de examen, cuyo importe asciende a 7 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Celador de Captaciones, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-
1913-1053-4790.

CUARTO. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE.
2ª FASE: CURSO SELECTIVO.

4.1. OPOSICIÓN LIBRE:

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relaciones con los temas recogidos en el programa
(Parte General y Parte Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las
materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la
especialidad, pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares
distintos, concretándose estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la
prueba.

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación
del ejercicio, deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de
dicha prueba lo determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente
antes de la iniciación del ejercicio.

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y
destreza en el desarrollo de esta.

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

4.2. CURSO SELECTIVO:

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.
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En tal supuesto, se formulará propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas a favor del aspirante
siguiente, por orden de puntuación, que habiendo superado el proceso selectivo no hubiera sido propuesto
por existir otro candidato con mayor puntuación.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes. La calificación será de "apto" o "no apto", siendo necesario
obtener la calificación de "apto" para poder superar todo el proceso selectivo. Las sesiones formativas
programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto deberá completarse al
menos el 80 por 100 de las horas lectivas programadas. Durante el periodo en prácticas recibirán las
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO. - Puntuación final.

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate, primará la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario,
mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma
análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera
el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos, hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiese superado algún ejercicio de este proceso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

 

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. Los derechos
fundamentales.

TEMA 2.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos.

TEMA 3.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 4.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO
I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 5.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y
obligaciones.

TEMA 6.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada
de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Régimen disciplinario de los
funcionarios.
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PARTE ESPECÍFICA
 

TEMA 1.- Estaciones de bombeo para captación de aguas subterráneas: Descripción de una estación de
captación. Principales elementos que la componen.

TEMA 2.- Electro bombas para captaciones: Diferentes tipos de electro bombas. Características y
utilización de cada una de ellas. Curva de rendimiento.

TEMA 3.- Otras estaciones de bombeo: Electro bombas para otros servicios distintos a la captación. Tipos
utilizados y características.

TEMA 4.- Grupos de presión de agua: Definición. Funcionamiento. Puesta en marcha. Mantenimiento
preventivo. Regulación de los presostatos. Grupos de presión con variadores de frecuencia: Regulación y
puesta en marcha.

TEMA 5.- Sistemas de Arranque: Diferentes sistemas de arranque utilizados en las electro bombas, en
función de su potencia, o condiciones de servicio.

TEMA 6.- Sistemas de Protección Eléctrica: Elementos empleados como protección eléctrica en las
estaciones de bombeo. Función que desempeña cada uno de ellos.

TEMA 7.- Instrumentos eléctricos de medidas: Instrumentos de medida utilizados en las estaciones de
control de los parámetros eléctricos. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

TEMA 8.- Extracción y sustitución por avería de una electrobomba sumergible de gran potencia en una
estación de captación de agua subterránea.

TEMA 9.- Sistemas de protección hidráulica: Elementos empleados como protección hidráulica en las
estaciones de bombeo.

TEMA 10.- Instrumentos de medidas hidráulicas: Elementos empleados en las estaciones para control de
los parámetros hidráulicos.

TEMA 11.- Error de paralaje: Definición y forma de corregirlo.

TEMA 12.- El golpe de ariete: Definición, gravedad de su aparición en una estación de bombeo y forma de
corregirlo o aminorarlo.

TEMA 13.- Controladores de temperatura: Descripción, funcionamiento e introducción de valor de
consigna. Programa SCADA: conocimiento del mismo y su funcionamiento para la gestión de los recursos
hídricos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 14.- Maniobras a realizar para la correcta puesta en marcha de una electrobomba de gran potencia
con variador de frecuencia. Maniobras a realizar para la correcta parada de una electrobomba de gran
potencia con variador de frecuencia.

TEMA 15.- Maniobras a realizar para la correcta puesta en marcha de una electrobomba de gran potencia
con maniobra estrella triangulo. Maniobras a realizar para la correcta parada de una electrobomba de gran
potencia con maniobra estrella triangulo.

TEMA 16.- Unidades eléctricas: De potencia, intensidad y diferencia de potencia. Definición y relación
existente entre ellos. Múltiplos y submúltiplos.

TEMA 17.- Unidades hidráulicas: De caudal, presión y volumen. Definición, múltiplos y submúltiplos.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-0326) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 11 de junio de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Celador de Captaciones, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, por el sistema de oposición libre, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente
bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 2992 de
fecha 26 de junio de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de una plaza de Celador de
Captaciones, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, por el
sistema de oposición libre, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

795.    ORDEN Nº 2993, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DUE
(DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA), PERTENECIENTE A LA ESCALA
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTES AL
SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
26/06/2026, registrada al número 2026002993, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 11 de junio de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de DUE
(Diplomado Universitario en Enfermería), vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la
Oferta de Empleo Público para 2026 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15411/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DUE (DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
ENFERMERÍA), ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA
TÉCNICA, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO A2,  POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de DUE (Diplomado Universitario en Enfermería), Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal
de la Ciudad Autónoma de Melilla, la cual se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2026,
publicada en el BOME Nº. 6360, de 10 de marzo de 2026, estando dotadas presupuestariamente y
pertenecientes al Subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.

3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Grado Universitario de Enfermería o equivalente o el título que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, en los
términos de la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero (o estar en
condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes. La solicitud deberá ir acompañadas del justificante acreditativo de haber abonado la tasa por
derechos de examen, cuyo importe asciende a 13 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“DUE, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

CUARTO. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE.
2ª FASE: CURSO SELECTIVO.

4.1. OPOSICIÓN LIBRE:

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relaciones con los temas recogidos en el programa
(Parte General y Parte Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las
materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo "A" el número de aciertos; "E" el número de
errores y "n" el número de alternativas de respuestas.

La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio.

Segundo Ejercicio: : De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar del
temario específico del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

4.2. CURSO SELECTIVO:

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.
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En tal supuesto, se formulará propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas a favor del aspirante
siguiente, por orden de puntuación, que habiendo superado el proceso selectivo no hubiera sido propuesto
por existir otro candidato con mayor puntuación.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes. La calificación será de "apto" o "no apto", siendo necesario
obtener la calificación de "apto" para poder superar todo el proceso selectivo. Las sesiones formativas
programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto deberá completarse al
menos el 80 por 100 de las horas lectivas programadas. Durante el periodo en prácticas recibirán las
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO. - Puntuación final.

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate primará la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el
segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el tercer ejercicio. Si pese
a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuese necesario, mediante la realización de un
nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio,
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos, hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiese superado algún ejercicio de este proceso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

 

PARTE GENERAL
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. Los derechos
fundamentales.

TEMA 2. La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos.

TEMA 3. El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de
Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La
Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 4. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto
Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 5. El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de
Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos.

TEMA 6. Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de
Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.

TEMA 7. Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa:
Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.

TEMA 8. La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.

TEMA 9. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
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TEMA 11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Capítulo III. Derechos y
obligaciones.

TEMA 12.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada
de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Régimen disciplinario de los
funcionarios.

 

PARTE ESPECÍFICA
 

TEMA 1.- Anatomía y fisiología humana.

TEMA 2.- Bioquímica y nutrición humana.

TEMA 3.- Farmacología general y aplicada

TEMA 4.- Fundamentos de enfermería y modelos de cuidados. Valoración integral del paciente.

TEMA 5.- Investigación en enfermería: metodología científica y aplicación práctica.

TEMA 6.- Gripe: Prevención y control. Red Centinela de Gripe.

TEMA 7.- Consentimiento informado. Ética de los cuidados enfermeros. Responsabilidad civil.

TEMA 8.- Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

TEMA 9.- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Estructura y contenido. Fundamentos y
características del Sistema Sanitario. Derechos y deberes de los usuarios.

TEMA 10.- Salud Laboral. Condiciones físico-ambientales del Trabajo. Accidentes de riesgos biológicos.
Enfermedades profesionales. Ergonomía: Posturas viciosas durante el Trabajo.

TEMA 11.- Epidemiología. Concepto. Indicaciones de morbimortalidad. Vigilancia epidemiológica.

TEMA 12.- Epidemiología: cadena epidemiológica. Enfermedades transmisibles. Medidas de prevención y
control de las enfermedades transmisibles. Enfermedades de declaración obligatoria. Medidas preventivas en
Salud.

TEMA 13.- Estudios epidemiológicos analíticos. Estudios de casos-control, de cohortes y experimentales.

TEMA 14.- Enfermería en el paciente quirúrgico: preoperatorio, intraoperatorio y postoperatorio.

TEMA 15.- Valoración y manejo del dolor. Escalas. Tratamientos.

TEMA 16.- Vigilancia epidemiológica. Objetivos y métodos.

TEMA 17.- Documentación sanitaria y confidencialidad.

TEMA 18.- Toxiinfecciones alimentarias: etiología, epidemiología y control. Contaminación abiótica de los
alimentos y adulteración alimentaria.

TEMA 19.- Tuberculosis respiratoria como problema de salud pública. Epidemiología, prevención y control.

TEMA 20.- Legionelosis. Epidemiología, prevención y control.

TEMA 21.- Trastornos mentales frecuentes y manejo enfermero.

TEMA 22.- Prevención y promoción de la salud en atención primaria. Vacunaciones: calendarios, tipos,
administración y vigilancia.

TEMA 23.- Educación para la salud. Técnicas y planificación de intervenciones.

TEMA 24.- Administración segura de medicamentos. Cálculo de dosis.

TEMA 25.- Técnicas de recogidas de muestras biológicas.

TEMA 26.- Valoración y cuidados de heridas. Úlceras por presión, clasificación y tratamientos.

TEMA 27.- Técnicas de movilización y prevención de caídas.

TEMA 28.- Monitorización de constantes vitales y registros enfermeros.

TEMA 29.- Soporte vital básico y avanzado. Manejo del carro de parada.
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TEMA 30.- Sistema nacional de salud: estructura y organización.

TEMA 31.- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de Autonomía del Paciente.

TEMA 32.- Seguridad del paciente. Notificación de eventos adversos.

TEMA 33.- Sistemas de Información Sanitaria. Registros, encuestas de salud y sistemas de notificación.
Indicadores sanitarios. Concepto, características y clasificación. Principales indicadores sanitarios.

TEMA 34.- Prevención y promoción para la salud. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria.
Técnicas en educación para la salud. Planificación y programación en educación para la salud.

TEMA 35.- Inmunizaciones: generalidades, tipos de vacunas, contraindicaciones y consideraciones generales
sobre la administración de vacunas, cadena del frío y registros de vacunaciones. Evaluación de programas de
vacunación.

TEMA 36.- Calendario vacunal infantil en melilla. Recomendaciones de vacunación en el adulto y el anciano.

TEMA 37.- Manejo de sondas, drenajes, dispositivos invasivos.

TEMA 38.- Vías de administración: IV, IM, SC, oral, tópica.

TEMA 39.- Sarna. Prevención y control.

TEMA 40.- Proceso de atención a la enfermería. Enfermería basada en la evidencia.

TEMA 41.- Enfermedades transmitidas por vectores. Principales procesos. Etiología y características
epidemiológicas. Prevención y control.

TEMA 42.- Zoonosis. Principales procesos. Etiología y características epidemiológicas. Prevención y control.

TEMA 43.- Drogas: Definición según la Organización Mundial de la Salud (OMS). Clasificación según sus
efectos. Criterios diagnósticos de trastornos por consumo de sustancias o conductas adictivas (CIE-11).
Criterios de trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos (DSM-5).

TEMA 44.- Psicopatología y adicciones: Concepto de patología dual. Valoración y cuidados de enfermería a
personas con adicciones con psicopatología activa. Manejo urgente del paciente intoxicado por drogas y con
agitación psicomotriz. Urgencias psiquiátricas.

TEMA 45.- Valoración y cuidados de enfermería a personas con adicción a opiáceos. Tratamiento con
metadona, buprenorfina y otros tratamientos opioides.

TEMA 46.- Valoración y cuidados de enfermería a personas con adicción al alcohol. Intervención precoz y
tratamiento.

TEMA 47.- Valoración y cuidados de enfermería a personas con adicción a cocaína u otros estimulantes.
Valoración y cuidados de enfermería a personas con adicción a cannabis. Valoración y cuidados de
enfermería a personas con adicción a hipnosedantes.

TEMA 48.- Prevención, valoración y cuidados de enfermería a personas con riesgo o adicción al juego y uso
abusivo de pantallas, redes sociales y videojuegos.

TEMA 49.- Programas de Reducción del Riesgo y del Daño en adicciones.

TEMA 50.- Género y Salud: Características y consecuencias diferenciadoras. Enfoque y perspectiva de
género en salud y adicciones.

TEMA 51.- Consumo de tabaco: Prevalencia y enfermedades asociadas. Estrategias de prevención y
deshabituación tabáquica en la Ciudad Autónoma de Melilla. Estrategias de intervención con grupos
especialmente vulnerables.

TEMA 52.- Alimentación, salud y actividad física: Concepto de alimentación saludable, grupos de alimentos,
dieta mediterránea. Alimentación saludable en el ámbito deportivo. Estrategia de intervención en Salud
Pública en relación con la alimentación y la actividad física. Repercusiones del consumo de drogas sobre la
alimentación y la nutrición.

TEMA 53.- Salud Sexual: Diversidad sexual. Género. Sexualidad y corresponsabilidad, violencia de género.
Conductas y comportamientos de riesgo. Disfunciones sexuales. Repercusiones del consumo de drogas
sobre la salud sexual.

TEMA 54.- Salud Reproductiva: Planificación familiar. Anticoncepción. Estrategias de intervención con grupos
en especial vulnerabilidad. Repercusiones del consumo de drogas sobre la salud reproductiva.

TEMA 55.- Salud en la infancia: Población infantil en especial situación de riesgo social y vulnerabilidad.
Valoración y cuidados de enfermería en urgencias y emergencias pediátricas. Procedimientos e
intervenciones de enfermería.
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TEMA 56.- Adolescentes: necesidades de salud y estrategias de intervención en los ámbitos familiar,
educativo y de ocio.

TEMA 57.- La salud en personas mayores: Envejecimiento activo y saludable. Principales cambios en el
proceso de envejecimiento: fisiológicos, psicológicos, sociales y patológicos. Prevención de la fragilidad y
caídas en la persona mayor. Edadismo.

TEMA 58.- Prevención del deterioro cognitivo: Prevención de la dependencia y promoción de la autonomía
personal en los mayores de 65 años. Prevención de los problemas de salud más prevalentes en personas
mayores. Cuidados de larga duración en los servicios municipales. Prevención y abordaje de los malos tratos
a las personas mayores.

TEMA 59.- Salud mental. Psicohigiene: Gestión de la ansiedad y el estrés. Valoración y cuidados de
enfermería en las alteraciones de conducta. El apoyo a las personas cuidadoras.

TEMA 60.- Atención en los momentos críticos vitales: Personas mayores que viven solas, desempleo,
procesos migratorios. Aislamiento social.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-0326) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 11 de junio de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de DUE (Diplomado Universitario en Enfermería), perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, por el sistema de oposición libre, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 2993 de
fecha 26 de junio de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de una plaza de DUE (Diplomado
Universitario en Enfermería), perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, por el
sistema de oposición libre, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

796.    ORDEN Nº 3125, DE FECHA 7 DE JULIO DE 2026, RELATIVA A LA INCLUSIÓN
EN LA RELACIÓN DEFINITIVA DE DOS ASPIRANTES AL PROCESO SELECTIVO DE
12 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 07/07/2026,
registrada al número 2026003125, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1
de Octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertido error de
hecho en la Resolución por la que se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del
proceso selectivo de 12 plazas de Policía Local, personal funcionario, mediante el sistema de oposición libre (
con reserva de una plaza para cupo militar) (BOME 6391 de 26 de Junio de 2026) , se procede efectuar la
correspondiente rectificación.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1115/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La inclusión a la relación definitiva de personas admitidas de los aspirantes que se relacionan a continuación,
manteniéndose inalterado el resto del contenido de la resolución objeto de rectificación:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

RÁBAGO HAMED, ALEJANDRO
MOHAMED MOHAMED, MUSTAFA

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 8 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

797.    ORDEN Nº 3126, DE FECHA 7 DE JULIO DE 2026, RELATIVA A LISTADO
DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS,
CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025/2026.

La titular de la Consejería, mediante Orden de 07/07/2026, registrada al número 2026003126, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

LISTADO DEFINITIVO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE
VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025/2026.

I.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de marzo de 2023, se procede a la aprobación de
las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS
UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA
Y CINCO AÑOS, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 13, de
15 de marzo de 2023.

II.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número
2026000935, de fecha 6 de marzo de 2026, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA DE AYUDAS
ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA
UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2025/2026, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla (BOME) número 6362, de 17 de marzo de 2026.

III.- Con fecha 11 de junio de 2026, por parte de la instructora, en este caso la Secretaria Técnica de
Presidencia e Igualdad, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de la relación de
solicitudes que se indican en el presente informe, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de las
correspondientes Bases Reguladoras.

IV.- Con fecha 11 de junio de 2026, se procede a la evacuación de informe del órgano colegiado sobre la
relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, evaluándolas de acuerdo con los
apartados 6 y 7 de las correspondientes Bases Reguladoras.

V.- Con fecha 11 de junio de 2026, y al amparo del artículo 12 de las correspondientes Bases Reguladoras,
se procede a la relación provisional de las mismas, publicándose en el BOME número 6388, de fecha 16 de
junio de 2026.

VI.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior se presentan alegaciones, que son estudiadas y
resueltas por la Comisión de Valoración:

 
Documento Expediente Resultado

001662773B 83/2026/AYUUNI ACEPTADA

004246623H 616/2026/AYUUNI ACEPTADA

009131018H 598/2026/AYUUNI ACEPTADA

045355791K 111/2026/AYUUNI ACEPTADA

045356515D 477/2026/AYUUNI ACEPTADA

045356572C 523/2026/AYUUNI ACEPTADA

045357095Z 288/2026/AYUUNI ACEPTADA

045357592M 424/2026/AYUUNI ACEPTADA

045358982S 493/2026/AYUUNI ACEPTADA

076720456T 697/2026/AYUUNI ACEPTADA

045306976N 426/2026/AYUUNI DENEGADA

045323004D 480/2026/AYUUNI DENEGADA

045356794N 222/2026/AYUUNI DENEGADA

BOME Número 6395 Melilla, Viernes 10 de Julio de 2026 Página 3650

BOLETÍN: BOME-B-2026-6395 ARTÍCULO: BOME-A-2026-797 PÁGINA: BOME-P-2026-3650
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


045359975L 425/2026/AYUUNI DENEGADA

 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3986/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

1º) RELACIÓN DEFINITIVA PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA:

 
Documento Expediente Importe

001662022L 249/2026/AYUUNI 823,12 €

001662080P 278/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662086Z 250/2026/AYUUNI 290,78 €

001662099G 11/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662108J 208/2026/AYUUNI 315,06 €

001662184C 304/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662189W 158/2026/AYUUNI 182,23 €

001662235W 696/2026/AYUUNI 764,02 €

001662247Z 198/2026/AYUUNI 329,62 €

001662336B 306/2026/AYUUNI 920,91 €

001662337N 669/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662382B 159/2026/AYUUNI 412,12 €

001662389H 690/2026/AYUUNI 874,75 €

001662406N 320/2026/AYUUNI 114,44 €

001662431Z 183/2026/AYUUNI 240,85 €

001662432S 692/2026/AYUUNI 729,14 €

001662492Y 563/2026/AYUUNI 456,80 €

001662513G 418/2026/AYUUNI 412,12 €

001662524S 23/2026/AYUUNI 655,59 €

001662533R 264/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662545J 458/2026/AYUUNI 259,26 €

001662550H 124/2026/AYUUNI 412,12 €

001662555T 152/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662591J 441/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662639S 511/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662645K 38/2026/AYUUNI 823,12 €

001662682N 621/2026/AYUUNI 184,97 €

001662691K 383/2026/AYUUNI 823,12 €

001662718W 460/2026/AYUUNI 487,84 €

001662723F 107/2026/AYUUNI 880,32 €

001662725D 21/2026/AYUUNI 823,12 €

001662728N 609/2026/AYUUNI 115,04 €

001662763R 600/2026/AYUUNI 823,12 €
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001662773B 83/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662775J 225/2026/AYUUNI 321,10 €

001662785T 604/2026/AYUUNI 480,62 €

001662800S 440/2026/AYUUNI 770,62 €

001662810W 408/2026/AYUUNI 411,56 €

001662847Q 276/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662878R 117/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662896L 400/2026/AYUUNI 217,14 €

001662916Q 209/2026/AYUUNI 823,12 €

001662919L 496/2026/AYUUNI 221,25 €

001662921K 182/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001662946T 273/2026/AYUUNI 823,12 €

001662961S 658/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663003B 637/2026/AYUUNI 310,26 €

001663028J 445/2026/AYUUNI 385,97 €

001663057L 234/2026/AYUUNI 823,12 €

001663070D 535/2026/AYUUNI 823,12 €

001663077Q 433/2026/AYUUNI 100,81 €

001663115P 548/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663133A 138/2026/AYUUNI 764,02 €

001663134G 175/2026/AYUUNI 250,51 €

001663152E 643/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663154R 588/2026/AYUUNI 841,71 €

001663166J 140/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663177R 203/2026/AYUUNI 823,12 €

001663193V 569/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663194H 571/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663207P 92/2026/AYUUNI 898,84 €

001663208D 150/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663302B 664/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663326N 98/2026/AYUUNI 412,12 €

001663468Q 618/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663478A 361/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663479G 68/2026/AYUUNI 823,10 €

001663525G 34/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663553D 2/2026/AYUUNI 984,79 €

001663627Z 566/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663672J 54/2026/AYUUNI 823,12 €

001663684W 224/2026/AYUUNI 1.000,00 €

001663698Q 407/2026/AYUUNI 1.000,00 €
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001663700H 369/2026/AYUUNI 774,39 €

003216069W 243/2026/AYUUNI 1.000,00 €

003216071G 241/2026/AYUUNI 939,87 €

004246623H 616/2026/AYUUNI 1.000,00 €

004644716G 207/2026/AYUUNI 197,74 €

004656212T 135/2026/AYUUNI 898,84 €

006286150C 672/2026/AYUUNI 915,55 €

009131018H 598/2026/AYUUNI 530,25 €

009447795Q 353/2026/AYUUNI 445,80 €

011859104M 612/2026/AYUUNI 685,05 €

012490835H 684/2026/AYUUNI 491,47 €

012491490Y 655/2026/AYUUNI 852,36 €

015427074P 577/2026/AYUUNI 1.000,00 €

017483391X 335/2026/AYUUNI 65,35 €

017496933M 367/2026/AYUUNI 412,12 €

018090434Z 678/2026/AYUUNI 660,69 €

020886276E 455/2026/AYUUNI 839,74 €

021137651F 416/2026/AYUUNI 227,80 €

021704561J 51/2026/AYUUNI 664,20 €

023832215Y 78/2026/AYUUNI 867,22 €

023840658P 652/2026/AYUUNI 849,67 €

025737838X 187/2026/AYUUNI 542,29 €

026034023R 339/2026/AYUUNI 143,93 €

026260055N 163/2026/AYUUNI 823,12 €

026506779S 115/2026/AYUUNI 217,03 €

026528172H 685/2026/AYUUNI 391,48 €

027316729C 153/2026/AYUUNI 1.000,00 €

027485473J 590/2026/AYUUNI 397,95 €

028602325P 168/2026/AYUUNI 46,58 €

029045416G 536/2026/AYUUNI 1.000,00 €

031019745J 450/2026/AYUUNI 844,53 €

031878074M 646/2026/AYUUNI 239,53 €

032906081G 123/2026/AYUUNI 240,86 €

033959322Y 610/2026/AYUUNI 1.000,00 €

034830228V 105/2026/AYUUNI 287,85 €

042214993B 532/2026/AYUUNI 109,36 €

043638567T 354/2026/AYUUNI 43,68 €

043995133C 549/2026/AYUUNI 1.000,00 €

043995846C 436/2026/AYUUNI 43,68 €

043999467F 128/2026/AYUUNI 848,30 €
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043999651F 654/2026/AYUUNI 161,42 €

043999888Z 429/2026/AYUUNI 1.000,00 €

044070438T 435/2026/AYUUNI 455,94 €

044070570V 593/2026/AYUUNI 713,00 €

044070709H 236/2026/AYUUNI 1.000,00 €

044070710L 262/2026/AYUUNI 1.000,00 €

044070732H 326/2026/AYUUNI 429,37 €

044071791L 419/2026/AYUUNI 165,14 €

044072246Z 483/2026/AYUUNI 240,85 €

044072386Q 240/2026/AYUUNI 538,32 €

044072394R 356/2026/AYUUNI 412,12 €

044073375Q 399/2026/AYUUNI 823,12 €

044107029K 94/2026/AYUUNI 236,88 €

044110922G 561/2026/AYUUNI 201,00 €

044111174A 499/2026/AYUUNI 195,96 €

044112395M 422/2026/AYUUNI 1.000,00 €

044112797Q 526/2026/AYUUNI 618,93 €

044113007L 509/2026/AYUUNI 1.000,00 €

044781428Z 147/2026/AYUUNI 840,00 €

045278127M 79/2026/AYUUNI 629,55 €

045279382H 463/2026/AYUUNI 545,18 €

045279845K 215/2026/AYUUNI 45,45 €

045281649P 260/2026/AYUUNI 676,26 €

045281985E 67/2026/AYUUNI 265,13 €

045282269F 116/2026/AYUUNI 353,15 €

045284385F 605/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045285029F 76/2026/AYUUNI 173,55 €

045285703Z 351/2026/AYUUNI 627,86 €

045286588W 464/2026/AYUUNI 921,90 €

045290543R 302/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045291434H 57/2026/AYUUNI 806,32 €

045294050N 363/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045294103L 564/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045294794C 372/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045295329A 397/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045295364S 144/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045296603N 694/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045297063N 60/2026/AYUUNI 384,30 €

045297193G 16/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045297442T 495/2026/AYUUNI 477,31 €

BOME Número 6395 Melilla, Viernes 10 de Julio de 2026 Página 3654

BOLETÍN: BOME-B-2026-6395 ARTÍCULO: BOME-A-2026-797 PÁGINA: BOME-P-2026-3654
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


045298790Z 431/2026/AYUUNI 263,23 €

045299179N 334/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045299471M 176/2026/AYUUNI 472,69 €

045299480Z 200/2026/AYUUNI 535,66 €

045299685N 272/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045299749F 4/2026/AYUUNI 745,75 €

045300460M 355/2026/AYUUNI 161,05 €

045300491J 283/2026/AYUUNI 773,95 €

045300761F 100/2026/AYUUNI 822,00 €

045301611Y 165/2026/AYUUNI 134,43 €

045301640N 169/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045302114A 443/2026/AYUUNI 935,35 €

045303520Y 202/2026/AYUUNI 530,25 €

045303938X 364/2026/AYUUNI 435,45 €

045303986N 378/2026/AYUUNI 422,51 €

045304628X 636/2026/AYUUNI 256,73 €

045305244M 554/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045305717H 193/2026/AYUUNI 823,05 €

045305781J 349/2026/AYUUNI 813,38 €

045306141M 192/2026/AYUUNI 522,87 €

045306322W 72/2026/AYUUNI 530,25 €

045306571K 412/2026/AYUUNI 619,65 €

045307434X 188/2026/AYUUNI 589,35 €

045307540R 498/2026/AYUUNI 482,10 €

045307729Y 121/2026/AYUUNI 530,25 €

045307893D 255/2026/AYUUNI 239,74 €

045308498Q 18/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045308730H 82/2026/AYUUNI 502,31 €

045309146C 254/2026/AYUUNI 530,25 €

045309821M 688/2026/AYUUNI 738,47 €

045310061S 265/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045310655B 14/2026/AYUUNI 263,30 €

045311022X 301/2026/AYUUNI 823,12 €

045311184B 448/2026/AYUUNI 820,43 €

045311266R 7/2026/AYUUNI 321,54 €

045311794T 414/2026/AYUUNI 530,25 €

045312156V 675/2026/AYUUNI 374,52 €

045312769D 662/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045312832A 632/2026/AYUUNI 162,05 €

045313013T 48/2026/AYUUNI 1.000,00 €
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045313757P 3/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045314017S 15/2026/AYUUNI 531,37 €

045314268J 80/2026/AYUUNI 530,25 €

045314275C 6/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045314886X 596/2026/AYUUNI 445,87 €

045315169V 680/2026/AYUUNI 536,72 €

045315384W 488/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045315419Z 210/2026/AYUUNI 314,05 €

045315620P 22/2026/AYUUNI 530,25 €

045315627S 125/2026/AYUUNI 474,56 €

045316109Z 139/2026/AYUUNI 195,96 €

045316141T 289/2026/AYUUNI 823,12 €

045316357D 583/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045316618V 31/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045316630Y 286/2026/AYUUNI 125,40 €

045316900T 9/2026/AYUUNI 161,93 €

045317456G 420/2026/AYUUNI 99,29 €

045317471L 345/2026/AYUUNI 240,18 €

045317533N 221/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045317708A 257/2026/AYUUNI 132,70 €

045317841K 113/2026/AYUUNI 868,74 €

045317898D 237/2026/AYUUNI 195,96 €

045317906V 653/2026/AYUUNI 389,26 €

045318331M 148/2026/AYUUNI 811,05 €

045318351W 324/2026/AYUUNI 391,84 €

045318428X 670/2026/AYUUNI 778,30 €

045318434Q 558/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045318451X 391/2026/AYUUNI 186,53 €

045318581W 280/2026/AYUUNI 284,59 €

045318690L 242/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045318727X 191/2026/AYUUNI 65,35 €

045318992E 592/2026/AYUUNI 158,47 €

045319066G 645/2026/AYUUNI 819,39 €

045319071D 467/2026/AYUUNI 948,60 €

045319113M 471/2026/AYUUNI 538,42 €

045319206Y 553/2026/AYUUNI 440,65 €

045319257B 63/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045319460F 333/2026/AYUUNI 528,38 €

045319465N 37/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045319743Z 261/2026/AYUUNI 1.000,00 €
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045319802G 186/2026/AYUUNI 310,85 €

045319827Y 358/2026/AYUUNI 300,79 €

045320207H 316/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320208L 311/2026/AYUUNI 459,89 €

045320304T 574/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320308G 226/2026/AYUUNI 313,55 €

045320318Z 167/2026/AYUUNI 536,98 €

045320449F 206/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320456Z 132/2026/AYUUNI 178,52 €

045320466R 216/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320475X 565/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320489R 622/2026/AYUUNI 937,32 €

045320509K 660/2026/AYUUNI 410,00 €

045320536W 259/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320548Z 613/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320574V 109/2026/AYUUNI 30,82 €

045320637B 35/2026/AYUUNI 232,88 €

045320641S 683/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320659X 352/2026/AYUUNI 315,07 €

045320767A 27/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320823J 102/2026/AYUUNI 233,88 €

045320840F 381/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045320891N 449/2026/AYUUNI 764,46 €

045321027X 154/2026/AYUUNI 959,41 €

045321055S 166/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045321288H 101/2026/AYUUNI 263,13 €

045321299Y 640/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045321335L 586/2026/AYUUNI 786,45 €

045321344M 41/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045321362T 43/2026/AYUUNI 123,64 €

045321406K 502/2026/AYUUNI 194,58 €

045321447Q 360/2026/AYUUNI 74,46 €

045321465B 573/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045321475K 142/2026/AYUUNI 375,40 €

045321478R 228/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045321516Q 336/2026/AYUUNI 167,44 €

045321579X 659/2026/AYUUNI 374,15 €

045321629Z 106/2026/AYUUNI 854,80 €

045321681C 157/2026/AYUUNI 941,91 €

045321753T 217/2026/AYUUNI 363,39 €

BOME Número 6395 Melilla, Viernes 10 de Julio de 2026 Página 3657

BOLETÍN: BOME-B-2026-6395 ARTÍCULO: BOME-A-2026-797 PÁGINA: BOME-P-2026-3657
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


045321757G 64/2026/AYUUNI 971,18 €

045321898F 507/2026/AYUUNI 676,10 €

045321906S 347/2026/AYUUNI 761,25 €

045321997Z 525/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322012Y 510/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322015D 318/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322027K 146/2026/AYUUNI 466,51 €

045322053R 348/2026/AYUUNI 112,83 €

045322054W 446/2026/AYUUNI 680,33 €

045322087N 529/2026/AYUUNI 269,74 €

045322378G 379/2026/AYUUNI 510,78 €

045322380Y 371/2026/AYUUNI 391,60 €

045322392H 29/2026/AYUUNI 85,20 €

045322446A 517/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322482Q 615/2026/AYUUNI 258,49 €

045322562G 180/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322591X 74/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322603E 540/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322611F 452/2026/AYUUNI 72,38 €

045322655M 97/2026/AYUUNI 536,86 €

045322659D 66/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045322792G 108/2026/AYUUNI 669,09 €

045322831C 521/2026/AYUUNI 233,84 €

045322949T 428/2026/AYUUNI 898,84 €

045322981D 392/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323007N 387/2026/AYUUNI 484,62 €

045323022G 50/2026/AYUUNI 669,43 €

045323048F 649/2026/AYUUNI 114,49 €

045323051X 396/2026/AYUUNI 168,18 €

045323065R 247/2026/AYUUNI 437,04 €

045323090A 362/2026/AYUUNI 840,68 €

045323095P 178/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323117F 601/2026/AYUUNI 23,56 €

045323202T 389/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323207M 390/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323230M 282/2026/AYUUNI 613,25 €

045323237N 439/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323284J 359/2026/AYUUNI 15,91 €

045323316E 172/2026/AYUUNI 588,53 €

045323320A 235/2026/AYUUNI 1.000,00 €
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045323338K 263/2026/AYUUNI 412,12 €

045323355S 77/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323367G 611/2026/AYUUNI 250,63 €

045323392Y 229/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323396X 42/2026/AYUUNI 487,48 €

045323454E 415/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323531F 454/2026/AYUUNI 61,87 €

045323550A 307/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323555P 497/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323594R 19/2026/AYUUNI 708,00 €

045323617R 331/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323632Q 5/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323655Q 663/2026/AYUUNI 389,21 €

045323656V 484/2026/AYUUNI 518,51 €

045323698J 512/2026/AYUUNI 612,58 €

045323703H 501/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323726H 25/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323728C 328/2026/AYUUNI 689,46 €

045323739P 671/2026/AYUUNI 241,46 €

045323793Q 657/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323806Y 131/2026/AYUUNI 908,76 €

045323873G 693/2026/AYUUNI 154,49 €

045323948X 580/2026/AYUUNI 615,85 €

045323957L 350/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045323989M 478/2026/AYUUNI 54,24 €

045324004C 45/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324052E 434/2026/AYUUNI 412,12 €

045324060F 582/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324100R 73/2026/AYUUNI 934,65 €

045324129F 559/2026/AYUUNI 747,69 €

045324225B 552/2026/AYUUNI 382,57 €

045324230Q 40/2026/AYUUNI 234,22 €

045324244F 530/2026/AYUUNI 229,89 €

045324275S 26/2026/AYUUNI 306,85 €

045324309A 329/2026/AYUUNI 64,88 €

045324334M 508/2026/AYUUNI 120,99 €

045324348L 627/2026/AYUUNI 317,28 €

045324421T 555/2026/AYUUNI 944,49 €

045324442K 630/2026/AYUUNI 549,32 €

045324451F 84/2026/AYUUNI 440,84 €
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045324452P 386/2026/AYUUNI 412,12 €

045324454X 453/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324494G 292/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324545D 479/2026/AYUUNI 101,67 €

045324586G 393/2026/AYUUNI 627,22 €

045324591D 211/2026/AYUUNI 461,14 €

045324611Y 413/2026/AYUUNI 412,12 €

045324632G 245/2026/AYUUNI 195,95 €

045324701G 120/2026/AYUUNI 617,24 €

045324757Z 103/2026/AYUUNI 422,89 €

045324798D 534/2026/AYUUNI 120,21 €

045324811E 325/2026/AYUUNI 617,66 €

045324828Q 686/2026/AYUUNI 786,73 €

045324831L 357/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324863M 151/2026/AYUUNI 88,60 €

045324869B 291/2026/AYUUNI 633,22 €

045324875V 49/2026/AYUUNI 823,12 €

045324889P 644/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324894J 285/2026/AYUUNI 336,10 €

045324895Z 195/2026/AYUUNI 617,25 €

045324899H 595/2026/AYUUNI 823,12 €

045324910Y 268/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045324933Y 134/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355027Q 451/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355030L 213/2026/AYUUNI 113,78 €

045355039M 127/2026/AYUUNI 54,71 €

045355066D 319/2026/AYUUNI 240,86 €

045355076L 410/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355110F 173/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355200M 30/2026/AYUUNI 545,92 €

045355250D 490/2026/AYUUNI 384,17 €

045355357R 129/2026/AYUUNI 354,09 €

045355527X 682/2026/AYUUNI 429,85 €

045355565W 661/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355566A 575/2026/AYUUNI 688,30 €

045355591M 578/2026/AYUUNI 455,01 €

045355603V 524/2026/AYUUNI 374,48 €

045355655T 28/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355723E 220/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355730Y 620/2026/AYUUNI 236,25 €
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045355738Z 375/2026/AYUUNI 315,82 €

045355750A 227/2026/AYUUNI 467,32 €

045355759N 614/2026/AYUUNI 347,45 €

045355791K 111/2026/AYUUNI 420,05 €

045355793T 39/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355811H 212/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355836C 687/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355839T 591/2026/AYUUNI 385,42 €

045355840R 468/2026/AYUUNI 280,17 €

045355933W 520/2026/AYUUNI 71,54 €

045355963D 33/2026/AYUUNI 184,27 €

045355967J 279/2026/AYUUNI 412,12 €

045355969S 20/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355973L 374/2026/AYUUNI 65,92 €

045355989N 62/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355996L 239/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045355997C 8/2026/AYUUNI 65,92 €

045356019L 597/2026/AYUUNI 823,12 €

045356040V 537/2026/AYUUNI 274,62 €

045356092T 332/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045356134L 403/2026/AYUUNI 65,92 €

045356216D 531/2026/AYUUNI 65,92 €

045356350M 199/2026/AYUUNI 823,12 €

045356353P 438/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045356373M 462/2026/AYUUNI 201,49 €

045356387L 406/2026/AYUUNI 751,89 €

045356410L 296/2026/AYUUNI 823,12 €

045356461R 81/2026/AYUUNI 823,12 €

045356498S 171/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045356515D 477/2026/AYUUNI 588,17 €

045356528E 492/2026/AYUUNI 411,89 €

045356542J 545/2026/AYUUNI 545,34 €

045356559F 623/2026/AYUUNI 850,81 €

045356572C 523/2026/AYUUNI 341,06 €

045356614Q 194/2026/AYUUNI 412,12 €

045356643E 465/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045356766F 469/2026/AYUUNI 823,12 €

045356776V 214/2026/AYUUNI 412,12 €

045356785A 17/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045356831A 606/2026/AYUUNI 91,63 €
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045356844Q 36/2026/AYUUNI 823,12 €

045356884X 219/2026/AYUUNI 823,12 €

045356933J 204/2026/AYUUNI 823,12 €

045356958S 572/2026/AYUUNI 823,12 €

045356959Q 174/2026/AYUUNI 412,12 €

045356962L 155/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045357021D 321/2026/AYUUNI 823,12 €

045357065F 256/2026/AYUUNI 420,43 €

045357078C 164/2026/AYUUNI 143,57 €

045357080E 141/2026/AYUUNI 823,12 €

045357085G 32/2026/AYUUNI 467,32 €

045357095Z 288/2026/AYUUNI 822,00 €

045357121V 405/2026/AYUUNI 65,92 €

045357172E 177/2026/AYUUNI 823,12 €

045357265T 65/2026/AYUUNI 823,12 €

045357286K 70/2026/AYUUNI 823,12 €

045357295F 404/2026/AYUUNI 823,12 €

045357340Y 579/2026/AYUUNI 687,07 €

045357343D 156/2026/AYUUNI 412,12 €

045357386Y 527/2026/AYUUNI 823,12 €

045357498A 576/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045357506B 61/2026/AYUUNI 823,12 €

045357545G 201/2026/AYUUNI 974,56 €

045357590A 437/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045357592M 424/2026/AYUUNI 33,52 €

045357605H 567/2026/AYUUNI 121,81 €

045357624Z 46/2026/AYUUNI 823,12 €

045357627V 395/2026/AYUUNI 396,00 €

045357656T 122/2026/AYUUNI 823,12 €

045357732F 489/2026/AYUUNI 823,12 €

045357746K 539/2026/AYUUNI 412,12 €

045357755F 528/2026/AYUUNI 120,20 €

045357781X 625/2026/AYUUNI 393,23 €

045357848P 506/2026/AYUUNI 823,12 €

045357886T 370/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045357911W 338/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045357952C 56/2026/AYUUNI 823,12 €

045357984Y 290/2026/AYUUNI 823,12 €

045358022K 246/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045358146F 136/2026/AYUUNI 823,12 €
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045358261F 533/2026/AYUUNI 823,12 €

045358297C 47/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045358313J 504/2026/AYUUNI 337,68 €

045358344K 538/2026/AYUUNI 823,12 €

045358448X 562/2026/AYUUNI 823,12 €

045358585D 170/2026/AYUUNI 823,12 €

045358738R 494/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045358815D 96/2026/AYUUNI 823,12 €

045358871L 341/2026/AYUUNI 65,92 €

045358896K 373/2026/AYUUNI 314,24 €

045358982S 493/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045359013T 317/2026/AYUUNI 518,13 €

045359400L 394/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045359596P 179/2026/AYUUNI 242,31 €

045359817E 481/2026/AYUUNI 823,12 €

045359846M 411/2026/AYUUNI 823,12 €

045388522T 275/2026/AYUUNI 434,12 €

045595960R 570/2026/AYUUNI 1.000,00 €

045606900Q 486/2026/AYUUNI 165,90 €

045865480F 608/2026/AYUUNI 413,45 €

045926932A 681/2026/AYUUNI 764,02 €

045945805Q 143/2026/AYUUNI 389,45 €

046272029P 589/2026/AYUUNI 316,52 €

046766955C 218/2026/AYUUNI 315,82 €

047035028M 87/2026/AYUUNI 619,65 €

047418286Z 556/2026/AYUUNI 385,42 €

047491916K 274/2026/AYUUNI 397,95 €

049193791B 238/2026/AYUUNI 1.000,00 €

049236632A 266/2026/AYUUNI 466,88 €

051464418D 185/2026/AYUUNI 380,40 €

052696703T 401/2026/AYUUNI 1.000,00 €

053836455X 594/2026/AYUUNI 407,81 €

053919090Y 270/2026/AYUUNI 309,97 €

053927580D 344/2026/AYUUNI 974,56 €

053929896W 624/2026/AYUUNI 823,12 €

055095069H 629/2026/AYUUNI 619,65 €

070879132D 308/2026/AYUUNI 266,00 €

071742574P 584/2026/AYUUNI 386,12 €

071964051H 522/2026/AYUUNI 347,46 €

074546296F 482/2026/AYUUNI 428,02 €
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074643081P 59/2026/AYUUNI 110,85 €

074681660Q 161/2026/AYUUNI 982,80 €

074882689W 398/2026/AYUUNI 822,00 €

075579397V 310/2026/AYUUNI 600,94 €

075579433F 69/2026/AYUUNI 315,88 €

075913372D 89/2026/AYUUNI 530,25 €

075916680M 269/2026/AYUUNI 479,40 €

075934443N 679/2026/AYUUNI 375,64 €

075939790T 322/2026/AYUUNI 681,14 €

076588845H 677/2026/AYUUNI 186,98 €

076650451F 55/2026/AYUUNI 1.000,00 €

076720456T 697/2026/AYUUNI 1.000,00 €

076749062V 314/2026/AYUUNI 704,15 €

076873657K 647/2026/AYUUNI 541,58 €

076875223T 75/2026/AYUUNI 1.000,00 €

077018637D 485/2026/AYUUNI 513,08 €

077148311D 421/2026/AYUUNI 1.000,00 €

077155317T 546/2026/AYUUNI 230,28 €

077189825P 542/2026/AYUUNI 436,96 €

077193121S 639/2026/AYUUNI 1.000,00 €

077206196A 44/2026/AYUUNI 309,82 €

077243034H 309/2026/AYUUNI 89,36 €

077393371G 133/2026/AYUUNI 182,09 €

077431289H 641/2026/AYUUNI 1.000,00 €

077487344E 648/2026/AYUUNI 162,77 €

077492502M 299/2026/AYUUNI 989,70 €

077558304G 544/2026/AYUUNI 260,40 €

077663205W 323/2026/AYUUNI 1.000,00 €

077701864K 626/2026/AYUUNI 898,84 €

077965164V 665/2026/AYUUNI 823,12 €

078005482Q 346/2026/AYUUNI 823,12 €

078110622T 303/2026/AYUUNI 823,12 €

078122147W 602/2026/AYUUNI 238,53 €

079118384V 515/2026/AYUUNI 989,70 €

Y3254091L 581/2026/AYUUNI 168,25 €

Y5811846J 695/2026/AYUUNI 306,96 €

Y8512826B 689/2026/AYUUNI 794,50 €
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2º) RELACIÓN DEFINITIVA PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA DENEGACIÓN DE LA AYUDA, con la
indicación del motivo de la denegación:

 
Documento Expediente Motivo de Denegación

001662131J 676/2026/AYUUNI 4

001662185K 305/2026/AYUUNI 11

001662194F 409/2026/AYUUNI 9

001662341Q 53/2026/AYUUNI 7

001662394T 656/2026/AYUUNI 9

001662395R 650/2026/AYUUNI 9

001662425P 281/2026/AYUUNI 4

001662521N 417/2026/AYUUNI 11

001662654F 252/2026/AYUUNI 9

001662770P 300/2026/AYUUNI 9

001662869S 607/2026/AYUUNI 4

001663019G 642/2026/AYUUNI 7

001663135M 427/2026/AYUUNI 9

001663444S 388/2026/AYUUNI 4

001663497E 459/2026/AYUUNI 7

001663528F 651/2026/AYUUNI 4

001663576D 13/2026/AYUUNI 7

001663623X 24/2026/AYUUNI 7

001663718J 402/2026/AYUUNI 11

001663728T 58/2026/AYUUNI 6,10

014274618J 491/2026/AYUUNI 9

018090433J 298/2026/AYUUNI 7

026535244Y 505/2026/AYUUNI 11

026821498W 385/2026/AYUUNI 12

028641289X 119/2026/AYUUNI 9

032087228C 456/2026/AYUUNI 9

044070185T 91/2026/AYUUNI 4

044073802Y 631/2026/AYUUNI 9

044074736C 543/2026/AYUUNI 2,9

044074772X 466/2026/AYUUNI 9

045280349L 487/2026/AYUUNI 4

045288484N 160/2026/AYUUNI 10

045299539G 90/2026/AYUUNI 11

045303202X 10/2026/AYUUNI 9

045303367Z 376/2026/AYUUNI 10

045304058S 603/2026/AYUUNI 4

045305770W 476/2026/AYUUNI 4
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045306565S 196/2026/AYUUNI 4

045306976N 426/2026/AYUUNI 6,10

045307474G 519/2026/AYUUNI 4

045307574N 377/2026/AYUUNI 6,10

045310454V 475/2026/AYUUNI 4

045310563B 267/2026/AYUUNI 4

045311269G 337/2026/AYUUNI 6,10

045312087V 473/2026/AYUUNI 8

045312245Z 223/2026/AYUUNI 6,10

045312655X 633/2026/AYUUNI 4

045313191V 330/2026/AYUUNI 6

045313244R 287/2026/AYUUNI 6

045313908K 118/2026/AYUUNI 6,10

045313963F 503/2026/AYUUNI 9

045314240P 327/2026/AYUUNI 10

045314242X 248/2026/AYUUNI 4

045314464W 342/2026/AYUUNI 9

045314545Z 587/2026/AYUUNI 9

045314958J 666/2026/AYUUNI 9

045315856Z 126/2026/AYUUNI 9

045316407J 205/2026/AYUUNI 4

045316492Y 95/2026/AYUUNI 9

045316494P 137/2026/AYUUNI 4

045316613N 295/2026/AYUUNI 2,6,10

045316808T 110/2026/AYUUNI 9

045316844J 343/2026/AYUUNI 4

045316914Z 699/2026/AYUUNI 5

045317284Q 232/2026/AYUUNI 6,10

045317401H 181/2026/AYUUNI 8

045317566E 271/2026/AYUUNI 7

045317928Q 432/2026/AYUUNI 4

045318344H 617/2026/AYUUNI 4

045318391L 162/2026/AYUUNI 4

045318481V 313/2026/AYUUNI 2,9

045318674A 635/2026/AYUUNI 9

045318677Y 568/2026/AYUUNI 9

045318699M 315/2026/AYUUNI 9

045319208P 293/2026/AYUUNI 7

045319369P 244/2026/AYUUNI 9

045319509X 112/2026/AYUUNI 6,10
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045319654V 88/2026/AYUUNI 4

045319676Q 667/2026/AYUUNI 11

045319892W 253/2026/AYUUNI 9

045320363J 190/2026/AYUUNI 11

045320368H 500/2026/AYUUNI 9

045320630G 71/2026/AYUUNI 6,10

045320656F 557/2026/AYUUNI 11

045320898L 619/2026/AYUUNI 9

045321168J 12/2026/AYUUNI 8

045321312L 145/2026/AYUUNI 6,10

045321361E 382/2026/AYUUNI 11

045321628J 560/2026/AYUUNI 9

045321880N 258/2026/AYUUNI 10

045322226J 423/2026/AYUUNI 11

045322385B 472/2026/AYUUNI 4

045322447G 384/2026/AYUUNI 7

045322612P 251/2026/AYUUNI 6

045322780S 551/2026/AYUUNI 7

045323004D 480/2026/AYUUNI 4

045323108K 233/2026/AYUUNI 11

045323308Z 444/2026/AYUUNI 9

045323315K 104/2026/AYUUNI 8

045323390G 184/2026/AYUUNI 6,10

045323461Y 550/2026/AYUUNI 9

045323525R 366/2026/AYUUNI 6,10

045323551G 365/2026/AYUUNI 4

045323699Z 514/2026/AYUUNI 11

045323706K 674/2026/AYUUNI 11

045323953S 340/2026/AYUUNI 4

045324652R 284/2026/AYUUNI 9

045355445C 698/2026/AYUUNI 7

045355493E 297/2026/AYUUNI 9

045355519W 114/2026/AYUUNI 11

045355789L 516/2026/AYUUNI 4

045356231R 474/2026/AYUUNI 4

045356794N 222/2026/AYUUNI 7

045356908B 585/2026/AYUUNI 4

045356978N 668/2026/AYUUNI 2,8,9

045357031L 547/2026/AYUUNI 9

045357408M 312/2026/AYUUNI 9
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045357697H 470/2026/AYUUNI 4

045357975C 461/2026/AYUUNI 4

045358032P 380/2026/AYUUNI 4

045358120G 85/2026/AYUUNI 4

045359975L 425/2026/AYUUNI 9

045590091C 673/2026/AYUUNI 4

047631861B 368/2026/AYUUNI 10

050640100B 149/2026/AYUUNI 11

060996974P 634/2026/AYUUNI 4

070911554R 130/2026/AYUUNI 4

075932150L 99/2026/AYUUNI 4

075934011V 189/2026/AYUUNI 7

075934631Q 277/2026/AYUUNI 4

076060421L 52/2026/AYUUNI 10

077147108W 442/2026/AYUUNI 4

077173063J 638/2026/AYUUNI 9

077235979R 599/2026/AYUUNI 12

077242473D 513/2026/AYUUNI 12

077395859P 294/2026/AYUUNI 10

077448154R 628/2026/AYUUNI 10

077688844L 691/2026/AYUUNI 12

078139833R 541/2026/AYUUNI 4

Z2354970M 93/2026/AYUUNI 12

 

Motivos de denegación

1. No estar al corriente con la Agencia Tributaria
2. No estar al corriente con Ciudad Autónoma de Melilla
3. No estar al corriente con la Seguridad Social
4. No subsana correctamente en plazo
5. Solicitud fuera de plazo
6. Estudios no subvencionados
7. Estudios cursables en Melilla
8. Estudios subvencionados
9. No superar, en el curso anterior, la nota media establecida en las bases

10. Posesión Título Universitario
11. Importe de solicitud inferior a 15€
12. No estar empadronado en la Ciudad Autónoma de Melilla, en el momento de la publicación de la

convocatoria

3º) Que la totalidad de solicitudes incluidas en esta Resolución Definitiva se ha evaluado por el órgano
colegiado, de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en los apartados 6 y 7 de las
correspondientes Bases Reguladoras.

4º) Que, de acuerdo con el apartado 12 de las correspondientes Bases Reguladoras, las resoluciones que
concedan las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como
notificación a los interesados.

5º) Que se proceda al pago de las ayudas económicas concedidas, que se relacionan en la presente
resolución, con cargo a la retención de crédito número 12026000007138, de fecha 16 de febrero de 2026, por
un importe de CUATROCIENTOS TREINTA MIL EUROS (430.000,00€), con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 03/32000/48000 Becas Universitarias/Ayudas al Estudio.
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6º) Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación. Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contenciosoadministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la resolución. Si se opta por la interposición del recurso de reposición en
vía administrativa, transcurrido un mes desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá
desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo Contenciosoadministrativo en el plazo de seis meses.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del
solicitante.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 8 de julio de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

798.    ORDEN Nº 3139, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2026, RELATIVA A RELACIÓN
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, PERTENECIENTE A LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería, mediante Orden de 08/07/2026, registrada al número 2026003139, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas, relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma para participar en la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Industrial, pertenecientes a la escala de
Administración Especial, Subescala técnica, por el procedimiento de oposición libre, y considerando los
requisitos exigidos en dicha convocatoria,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43405/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1 EL BARKANI*ISMAIL,JAIR-EDDIN

2 GARCIA*CASAÑE,ANGEL EMILIO

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE  Motivo de exclusión

1 APOLINAR*FERNANDEZ,ALEJANDRO   EXCLUIDO 1

2 EL KADDOURI*KAL LI,TARIK EXCLUIDO 2

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.- Certificado SPEE no válido.

2.-  Aportar una Titulación no válida conforme a lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria.

Asimismo, el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será de
DIEZ DÍAS HÁBILES.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administraciones Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

799.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE
EMPLEADOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE
TRABAJADORES (UGT-SP), PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS
INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CAM.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del AUTORIZACION Y
APROBACION POR EL CONSEJO DE GOBIERNO SUSCRIPCION CONVENIO COLABORACION PARA LA
CONCESION DE SUBVENCION ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACION LOCAL UGT 2026,
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número
CON2600218 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000602

Fecha 26/06/2026

Entidad: ES-G7808514-9 (UGT SECCION SINDICAL) 

Fecha de formalización: 02/07/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT-SP) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES
FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA

En Melilla, a 2 de julio de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, Dª Marta Victoria
Fernández de Castro Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME
extraordinario núm. 45 de igual fecha) debidamente facultada para este acto en virtud del Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre
las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de 31/07/2023,
donde se atribuye la competencia a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad en
materia de función pública, punto 7.2.7 apartado x), la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de
Formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra Mª Sonia Rama Vázquez con DNI xx2771xxx en representación de la FEDERACIÓN DE
EMPLEADOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, en adelante
UGT-SP con CIF G78085149 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en
virtud de su calidad como Responsable de Formación de la Entidad Sindical UGT en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha 26 de junio de 2026 del Consejo de
Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN

Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el artículo 14,
apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, RD Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales de los planes y fondos para la
formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre de 2009) y IX
Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de abril de 2010 y modif.
BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, regulan en su Capítulo IV la
materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de Melilla y contemplan en su artículo 8 la
figura de la Comisión Paritaria de Formación.

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición paritaria,
integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones sindicales con
representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en el Reglamento de la
Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, de 12 de julio de 2002), entre
otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación Continua en la ciudad Autónoma supone la
mejor garantía para una mayor eficacia en cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos
servicios públicos de calidad, en constante consolidación, profesión y modernización en el entorno de la
Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión celebrada el día 14
de abril de 2026, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua con Fondos Propios para el año
2026 gestionados por las Entidades Sindicales con representación en la Administración Local (Unión Sindical
Trabajadores de Melilla, Unión General de Trabajadores de Melilla, Central Sindical Independiente de
Funcionarios de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Sindicato Policía Local de Melilla) y financiado con
fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y
el IX Convenio Colectivo (prorrogados).

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2026, aprobados por la Excma.
Asamblea de Melilla con fecha 27 de enero de 2026 (BOME extraordinario nº 2 de igual fecha), consta la
aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la
financiación del Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación
de 87.541,02 € para su gestión a través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con
destino a la financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación
en la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (USTM, UGT, CSIF, CCOO y
SPLM), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la representación de cada
una de ellas:
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONCEPTO IMPORTE EN €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 27.756,90 €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 19.216,32 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSIF 19.216,32 €

 03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 12.810,88 €

03/92003/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL SPLM 8.540,58 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2026 87.541,02 €

 

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
núm. 2026002706 de 12 de junio de 2026, se incoa expediente de subvención a la entidad sindical con
representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla UGT para la gestión de las acciones formativas
enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad 2026.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de UGT-SP son, entre otros los de defender y fomentar los sistemas
de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover la Formación
Continua en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y
facilitar la formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde con la política de formación de la
Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla la suscripción del
presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio presupuestario 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es
decir, hasta 31/03/27.

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS UGT-SP 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

PROTOCOLO DE
SEGURIDAD Y

EVACUACIÓN EN
EDIFICIOS PÚBLICOS

PRESENCIAL   1 15 20 6.500,00 €  

CURSO BÁSICO DE
MANEJO DE DRONES

PARA LA
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

PRESENCIAL   1 12 20 6.500,00 €  

INTELIGENCIA
ARTIFICIAL PARA
ESTRUCTURAR Y

OPTIMIZAR
PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

CONCEPTOS BÁSICOS
SOBRE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO
EN LAS

ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

ACOSO LABORAL Y
SEXUAL:

PREVENCIÓN,
DETECCIÓN E

INTERVENCIÓN EN LAS
ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

GESTIÓN Y MEJORA
EN LOS

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

TOTALES 2 4 6 87 160 19.216,32 € 19.216,32 €

 

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 805/2026, Retención de crédito núm. de operación
12026000008287, de 20 de febrero de 2026, en la Aplicación Presupuestaria 03/92001/48900, Subvención
Entidades Sindicales con representación Local UGT en la CAM 2026, por importe de 19.216,32 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.
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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, disponiendo el artículo 28.1 que “Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha 26 de junio de 2026 se aprueba por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla (acuerdo núm.2026000602) la propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad de aprobación y autorización del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de
2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical UGT-SP para la gestión de las
acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2026 correspondientes al Plan de Formación con
Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación de los empleados públicos
de la Ciudad Autónoma de Melilla

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido según la
cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es decir, hasta el
31/03/2027.

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS UGT-SP 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

PROTOCOLO DE
SEGURIDAD Y

EVACUACIÓN EN
EDIFICIOS PÚBLICOS

PRESENCIAL   1 15 20 6.500,00 €  

CURSO BÁSICO DE
MANEJO DE DRONES

PARA LA
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

PRESENCIAL   1 12 20 6.500,00 €  

INTELIGENCIA
ARTIFICIAL PARA
ESTRUCTURAR Y

OPTIMIZAR
PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

CONCEPTOS BÁSICOS
SOBRE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL
TRABAJO EN LAS

ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

ACOSO LABORAL Y
SEXUAL:

PREVENCIÓN,
DETECCIÓN E

INTERVENCIÓN EN
LAS

ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

GESTIÓN Y MEJORA
EN LOS

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

  ONLINE 1 15 30 1.554,08 €  

TOTALES 2 4 6 87 160 19.216,32 € 19.216,32 €
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Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse actuaciones concretas
fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa a ejecutar, características y
especialización.

Tercera. Condiciones a que debe sujetarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos Propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, con adecuación de su contenido a los objetivos
establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo largo del
ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y Formación, así como a la Comisión
Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la evaluación y seguimiento del Plan de
Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por dicho órgano,
de fecha 27 de febrero de 2012.

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2026.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la elaboración de la
Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, en el supuesto de que se
desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria
información detallada justificativa de la elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación
de su ejecución en la ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o comunicaciones
necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función Pública, así
como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las acciones
formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que hayan finalizado la
acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de asistencia, de acuerdo con los
objetivos y contenidos aprobados.

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios establecidos en
el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no constituyendo la afiliación
sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la
información divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad
Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago.

La aportación económica de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON TREINTA Y DOS
CÉNTIMOS DE EURO (19.216,32 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 03 / 92001 / 48900, se
realizará con carácter anticipado, opción que queda contemplada en el Art. 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y en la Base 32º apartado 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM donde
establece que “Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago
anticipado durante el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas” sin perjuicio de
que deba ser posteriormente justificadas las actividades realizadas que han sido financiados con la
subvención, junto con su coste y desglose de cada uno de los gastos incurridos, pudiendo iniciarse un
proceso de reintegro en el supuesto de que existen discordancias entre lo pagado y lo efectivamente
realizado.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.
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Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención y dada la personalidad jurídica de la
entidad beneficiaria de la subvención, de acuerdo con lo recogido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, donde se establece las
entidades que quedarán exoneradas de la constitución de garantía.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el apartado 3 de esta
Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, impuestos
excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio, salvo que, por las especiales características de los gastos financiables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se justificará el
criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información justificativa del pago de
retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de retención que resultara de aplicación
del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que asimismo, no disponen de
medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de las acciones formativas enmarcadas en
los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe
subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como gastos
generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado por la entidad
sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el ejercicio 2026.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, impartición y
tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el alumno y materiales de
trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las actividades de formación, que deberá acreditarse
conforme al apartado 2 de la cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las acciones formativas
(alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les
sea de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002)
sobre indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, por la que se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II (BOE núm. 289, de 3
de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones
establecidas en el mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para el grupo 2:

Alojamiento: 65,97 euros/día.
Manutención: 37,40 euros/día.

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para desplazamiento de
intervinientes en las acciones formativas (alumnos y coordinador). Conforme a la Orden
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de
vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías establecidas en el
mismo:

0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en destino para el
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se imputará el importe realmente gastado
y justificado, debiendo aportar documentos originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, vehículos, etc.),
necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.
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3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no puedan ser
imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del (30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y ejecución del plan, excepto
los gastos de gestión de las acciones formativas online que se realicen a través de la plataforma
puesta a disposición por el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.
c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%.
d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, teléfonos, material de

oficina consumidos y limpieza y otros no especializados imputables al Plan de Formación, con el límite
máximo del 5% del total de los gastos directos

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la naturaleza de los
mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su caso, se adjuntará a los
documentos justificativos declaración responsable del promotor que justifique aquellos extremos que no se
deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de
Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos
.
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas.

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por parte
de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que fueron
concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se realizará mediante
la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo establecidos en los apartados
siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en la Dirección
General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a la Intervención General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en el Centro de Estudio y Formación de
la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas, con
indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
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b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas durante el
ejercicio 2026. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las acciones formativas
aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la entidad sindical por razones sobrevenidas
durante la ejecución del Plan, las modificaciones correspondientes que afecten a la programación del
Plan de Formación y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por
la Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció como
“mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo electrónico
formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna discrepancia, se convocaría de
nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe máximo de pago en efectivo no
superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), debiendo aportarse documento justificativo
del gasto realizado con suficiente detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3. Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás documentos de valor
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, así como la documentación acreditativa del pago.

b.4. En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado primero, deba
haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5. Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el pago de la
correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre la Renta de Personas
Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de defectos
subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, lo pondrá en su
conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de conformidad con lo preceptuado en el
Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos justificados, la
entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a lo
establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima.- Reintegros y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas aplicables dará
lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente las
cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17
de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su reglamento de desarrollo
previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.

El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Duodécima.- Extinción.

El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de su
cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.

La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en cualquier
momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar cualquier tipo de
información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del Plan, dicha información deberá
ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá
la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención de
carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio
2024, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente por lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
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Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que ambas partes se someten a
los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio y su
anexo, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejera de Presid., Adm Pública e Igualdad
Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz   
 
UGT-SP MELILLA
El Representante de Formación   
Dª Mª Sonia Rama Vázquez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

800.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL COMISIONES OBRERAS
(CCOO), PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN
DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CAM.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del AUTORIZACION Y
APROBACION POR CONSEJERÍA SUSCRIPCION CONVENIO COLABORACION PARA LA CONCESION
DE SUBVENCION ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACION LOCAL CC.OO. 2026, habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600219 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2600219

Fecha 25/06/2026

Entidad: ES-G8569946-0 (CCOO SECCION SINDICAL) 

Fecha de formalización: 02/07/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL COMISIONES OBRERAS (CCOO) PARA GESTIÓN DE LAS

ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a  2 de julio de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, Dª Marta Victoria
Fernández de Castro Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME
extraordinario núm. 45 de igual fecha) debidamente facultada para este acto en virtud del Acuerdo del
Consejo de Gobierno Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma
de Melilla 28 de julio de 2023, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de 31/07/2023, donde se atribuye
la competencia a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad en materia de función
pública, punto 7.2.7 apartado x), la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra D. José Luis Tormo Alloza, con DNI nº XX2764XXX, en representación de la COMISIONES
OBRERAS, en adelante CCOO, con CIF G85699460 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla,
autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de Formación de la Entidad Sindical
CCOO en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad nº 2026002964 de 25 de junio de 2026, de acuerdo con lo previsto en el
art. 33.5 apartado k) del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN

Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el artículo 14,
apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, RD Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales de los planes y fondos para la
formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre de 2009) y IX
Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de abril de 2010 y modif.
BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, regulan en su Capítulo IV la
materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de Melilla y contemplan en su artículo 8 la
figura de la Comisión Paritaria de Formación.

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición paritaria,
integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones sindicales con
representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en el Reglamento de la
Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, de 12 de julio de 2002), entre
otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, proponer las acciones formativas dentro de su
ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, decidir sobre la aplicación de los fondos propios
destinadas a estas actuaciones y control de los recursos.

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la Formación Continua
en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en cuanto a sus resultados, con
objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en constante consolidación, progresión y
modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión celebrada el día 14
de abril de 2026, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua con Fondos Propios para el año
2026 gestionados por las Entidades Sindicales con representación en la Administración Local (Unión Sindical
Trabajadores de Melilla, Unión General de Trabajadores de Melilla, Central Sindical Independiente de
Funcionarios de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Sindicato Policía Local de Melilla) y financiado con
fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y
el IX Convenio Colectivo (prorrogados).

Posteriormente, según consta en expediente electrónico nº 15693/2026, se procedió a la modificación del
Plan de Formación Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, gestionados por la
Entidad Sindical con representación Local CCOO; publicándose Orden de la Excma. Sra. Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 202602072 de 11 de mayo de 2026 en BOME nº 6379 de
15 de mayo de 2026, tal y como se indica en expediente electrónico nº 17089/2026.
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Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2026, aprobados por la Excma.
Asamblea de Melilla con fecha 27 de enero de 2026 (BOME extraordinario nº 2 de igual fecha), consta la
aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la
financiación del Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación
de 87.541,02 € para su gestión a través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con
destino a la financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación
en la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (USTM, UGT, CSIF, CCOO y
SPLM), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la representación de cada
una de ellas:

 
APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

CONCEPTO IMPORTE EN
€

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 27.756,90 €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 19.216,32 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSIF 19.216,32 €

03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 12.810,88 €

03/92003/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL SPLM 8.540,58 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2026 87.541,02 €

 

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
núm. 2026002708, de 12 de junio de 2026 se incoa expediente de subvención a la entidad sindical con
representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla CCOO para la gestión de las acciones formativas
enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad 2026.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de CCOO son, entre otros los de defender y fomentar los sistemas de
promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover la Formación Continua
en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la
formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde con la política de formación de la
Consejería de Presidencia,   Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla la
suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio presupuestario 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es
decir, hasta el 31/03/2027:

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS CCOO 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

GESTIÓN INTEGRAL
DE EMERGENCIAS EN

EL ENTORNO LABORAL
PRESENCIAL   1 20 20 7.000,00 €  

TRANSFORMAR TU
MANERA DE

TRABAJAR  A TRAVÉS
DE LOS MAPAS

MENTALES.
CREATIVIDAD Y
ORGANIZACIÓN

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

CONOCIMIENTO,
ENTRENAMIENTO Y

MEJORA DE LAS
COMPETENCIAS

BLANDAS

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

ESTRATEGIAS DE LA
CAM CONTRA EL

CAMBIO CLIMÁTICO.
SOSTENIBILIDAD Y

BUENAS PRÁCTICAS
EN EL ENTORNO

LABORAL

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

ACOSO DIGITAL A
MENORES Y

ADOLESCENTES
  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  
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DINAMIZACIÓN,
PROGRAMACIÓN Y
DESARROLLO DE

ACCIONES
SOCIOEDUCATIVAS Y

CULTURALES EN
DEPENDENCIAS

MUNICIPALES

  ONLINE 1 20 60 1.162,88 €  

TOTALES 1 5 6 115 200 12..810,88 € 12..810,88 €

 

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 801/2026, Retención de crédito núm. de operación
12026000008337, de 20 de febrero de 2026, en la Aplicación Presupuestaria 03/92004/48900, Subvención
Entidades Sindicales con representación Local CCOO en la CAM 2026, por importe de 12.810,88 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, disponiendo el artículo 28.1 que “Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha 25 de junio de 2026 se aprueba por la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad mediante Orden nº 2026002964 aprobación y autorización del presente
convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.5 apartado k) Reglamento del Gobierno y
de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical CCOO para la gestión de las acciones
formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2026 correspondientes al Plan de Formación con Fondos
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación de los empleados públicos de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio presupuestario 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es
decir, hasta el 31/03/2027:

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS CCOO 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

GESTIÓN INTEGRAL
DE EMERGENCIAS EN

EL ENTORNO LABORAL
PRESENCIAL   1 20 20 7.000,00 €  

TRANSFORMAR TU
MANERA DE

TRABAJAR  A TRAVÉS
DE LOS MAPAS

MENTALES.
CREATIVIDAD Y
ORGANIZACIÓN

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

CONOCIMIENTO,
ENTRENAMIENTO Y

MEJORA DE LAS
COMPETENCIAS

BLANDAS

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

ESTRATEGIAS DE LA
CAM CONTRA EL

CAMBIO CLIMÁTICO.
SOSTENIBILIDAD Y

BUENAS PRÁCTICAS
EN EL ENTORNO

LABORAL

  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  
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ACOSO DIGITAL A
MENORES Y

ADOLESCENTES
  ONLINE 1 20 30 1.162,00 €  

DINAMIZACIÓN,
PROGRAMACIÓN Y
DESARROLLO DE

ACCIONES
SOCIOEDUCATIVAS Y

CULTURALES EN
DEPENDENCIAS

MUNICIPALES

  ONLINE 1 20 60 1.162,88 €  

TOTALES 1 5 6 115 200 12..810,88 € 12..810,88 €

 

Para el desarrollo de acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido según la cuota
de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio.

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse actuaciones concretas
fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa a ejecutar, características y
especialización.

Tercera. Condiciones a que debe sujetarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos Propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, con adecuación de su contenido a los objetivos
establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo largo del
ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y Formación, así como a la Comisión
Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la evaluación y seguimiento del Plan de
Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por dicho órgano,
de fecha 27 de febrero de 2012.

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2026.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la elaboración de la
Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, en el supuesto de que se
desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria
información detallada justificativa de la elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación
de su ejecución en la ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o comunicaciones
necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función Pública, así
como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las acciones
formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que hayan finalizado la
acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de asistencia, de acuerdo con los
objetivos y contenidos aprobados.

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios establecidos en
el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no constituyendo la afiliación
sindical, en ningún caso, un criterio de selección.
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h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la
información divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad
Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago.

La aportación económica de DOCE MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS DE EURO (12.810, 88 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 03 92004 48900, se
realizará con carácter anticipado, opción que queda contemplada en el Art. 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y en la Base 32º apartado 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM donde
establece que “Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago
anticipado durante el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas” sin perjuicio de
que deba ser posteriormente justificadas las actividades realizadas que han sido financiados con la
subvención, junto con su coste y desglose de cada uno de los gastos incurridos, pudiendo iniciarse un
proceso de reintegro en el supuesto de que existen discordancias entre lo pagado y lo efectivamente
realizado.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención y dada la personalidad jurídica de la
entidad beneficiaria de la subvención, de acuerdo con lo recogido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, donde se establece las
entidades que quedarán exoneradas de la constitución de garantía.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el apartado 3 de esta
Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, impuestos
excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio, salvo que, por las especiales características de los gastos financiables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se justificará el
criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información justificativa del pago de
retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de retención que resultara de aplicación
del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que asimismo, no disponen de
medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de las acciones formativas enmarcadas en
los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe
subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como gastos
generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado por la entidad
sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el ejercicio 2026.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, impartición y
tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el alumno y materiales de
trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las actividades de formación, que deberá acreditarse
conforme al apartado 2 de la cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.
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c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las acciones formativas
(alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les
sea de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002)
sobre indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, por la que se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II (BOE núm. 289, de 3
de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones
establecidas en el mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para el grupo 2:

Alojamiento: 65,97 euros/día.
Manutención: 37,40 euros/día.

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para desplazamiento de
intervinientes en las acciones formativas (alumnos y coordinador). Conforme a la Orden
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de
vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías establecidas en el
mismo:

0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en destino para el
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se imputará el importe realmente gastado
y justificado, debiendo aportar documentos originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, vehículos, etc.),
necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no puedan ser
imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del (30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y ejecución del plan, excepto
los gastos de gestión de las acciones formativas online que se realicen a través de la plataforma
puesta a disposición por el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.
c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%.
d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, teléfonos, material de

oficina consumidos y limpieza y otros no especializados imputables al Plan de Formación, con el límite
máximo del 5% del total de los gastos directos

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la naturaleza de los
mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su caso, se adjuntará a los
documentos justificativos declaración responsable del promotor que justifique aquellos extremos que no se
deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de
Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada.

Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.
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Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas.

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por parte
de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que fueron
concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se realizará mediante
la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo establecidos en los apartados
siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en la Dirección
General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a la Intervención General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en el Centro de Estudio y Formación de
la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas, con
indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas durante el
ejercicio 2026. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las acciones formativas
aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la entidad sindical por razones sobrevenidas
durante la ejecución del Plan, las modificaciones correspondientes que afecten a la programación del
Plan de Formación y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por
la Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció como
“mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo electrónico
formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna discrepancia, se convocaría de
nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe máximo de pago en efectivo no
superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), debiendo aportarse documento justificativo
del gasto realizado con suficiente detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3. Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás documentos de valor
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, así como la documentación acreditativa del pago.

b.4. En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado primero, deba
haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5. Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el pago de la
correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre la Renta de Personas
Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de defectos
subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, lo pondrá en su
conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de conformidad con lo preceptuado en el
Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos justificados, la
entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a lo
establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima.- Reintegros y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas aplicables dará
lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente las
cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17
de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su reglamento de desarrollo
previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.

El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.
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Duodécima.- Extinción.

El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de su
cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.

La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en cualquier
momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar cualquier tipo de
información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del Plan, dicha información deberá
ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá
la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención de
carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio
2026, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente por lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que ambas partes se someten a
los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio y su
anexo, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
La Consejera de Presidencia, Admón. Pca. e Igualdad
Dª Marta Fndez. de Castro Ruiz     
 
POR LA ENTIDAD SINDICAL CCOO
El Representante de Formación
D. José Luis Tormo Alloza
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

801.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL SINDICATO POLICÍA
LOCAL DE MELILLA, PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS
EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CAM.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del AUTORIZACION Y
APROBACION POR CONSEJERÍA SUSCRIPCION CONVENIO COLABORACION PARA LA CONCESION
DE SUBVENCION ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACION LOCAL SPLM 2026, habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600220 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026002963

Fecha 25/06/2026

Entidad: ES-G5202781-0 (SINDICATO DE LA POLICIA LOCAL DE MELILLA)

Fecha de formalización: 02/07/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 6 de julio de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública P.A.,
La Secretaria de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL SINDICATO POLICÍA LOCAL DE MELILLA PARA GESTIÓN
DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2026 DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, 2 de julio de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, Dª Marta Victoria
Fernández de Castro Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME
extraordinario núm. 45 de igual fecha) debidamente facultada para este acto en virtud del Acuerdo del
Consejo de Gobierno Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma
de Melilla 28 de julio de 2023, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de 31/07/2023, donde se atribuye
la competencia a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad en materia de función
pública, punto 7.2.7 apartado x), la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra D. Carlos Javier Domínguez García con DNI XX2810XXX en representación del SINDICATO DE LA
POLICÍA LOCAL DE MELILLA (SPLM), con CIF G-5202781-0 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla,
autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de Formación de la Entidad Sindical
SPLM en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad nº 2026002963 de 25 de junio de 2026, de acuerdo con lo previsto en el
art. 33.5 apartado k) del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN

Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el artículo 14,
apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, RD Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, disponiendo el artículo 37.1 que los criterios generales de los planes y fondos para la
formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre de 2009) y IX
Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de abril de 2010 y modif.
BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, regulan en su Capítulo IV la
materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de Melilla y contemplan en su artículo 8 la
figura de la Comisión Paritaria de Formación.

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición paritaria,
integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones sindicales con
representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en el Reglamento de la
Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, de 12 de julio de 2002), entre
otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, proponer las acciones formativas dentro de su
ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, decidir sobre la aplicación de los fondos propios
destinadas a estas actuaciones y control de los recursos.

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la Formación Continua
en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en cuanto a sus resultados, con
objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en constante consolidación, progresión y
modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión celebrada el día 14
de abril de 2026, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua con Fondos Propios para el año
2026 gestionados por las Entidades Sindicales con representación en la Administración Local (Unión Sindical
Trabajadores de Melilla, Unión General de Trabajadores de Melilla, Central Sindical Independiente de
Funcionarios de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Sindicato Policía Local de Melilla) y financiado con
fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y
el IX Convenio Colectivo (prorrogados).

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2026, aprobados por la Excma.
Asamblea de Melilla con fecha 27 de enero de 2026 (BOME extraordinario nº 2 de igual fecha), consta la
aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la
financiación del Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación
de 87.541,02 € para su gestión a través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con
destino a la financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación
en la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (USTM, UGT, CSIF, CCOO y
SPLM), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la representación de cada
una de ellas:
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONCEPTO IMPORTE EN €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 27.756,90 €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 19.216,32 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSIF 19.216,32 €

03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 12.810,88 €

03/92003/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL SPLM 8.540,58 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2026 87.541,02 €

 

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
núm. 2026002707, de 12 de de junio de 2026 se incoa expediente de subvención a la entidad sindical con
representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla SPLM para la gestión de las acciones formativas
enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad 2026.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de SPLM son, entre otros los de defender y fomentar los sistemas de
promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover la Formación Continua
en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la
formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde con la política de formación de la
Consejería de Presidencia,   Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla la
suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio presupuestario 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es
decir, hasta el 31/03/2027:

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS SPLM 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

OPERATIVIDAD DEL
PLAN TERRITORIAL DE

EMERGENCIAS.
APLICACIÓN PRÁCTICA

PRESENCIAL   1 15 20 6.395,58 €  

EL ARTE DE LA
MEDIACIÓN:

RESOLVIENDO
CONFLICTOS EN LA

CALLE

  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

TÉCNICAS DE
INVESTIGACIÓN

CRIMINAL
  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

MANEJO DE CRISIS Y              

RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS   ONLINE 1 20 30 455,62 €  

USO DE LA IA EN LA
PREVENCIÓN DEL

DELITO Y EL ANÁLISIS
DE DATOS

  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

ESTRATEGIAS PARA LA
GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD EN

GRANDES EVENTOS O
CONCENTRACIONES

  ONLINE 1 20 30 322,62 €  

TOTALES 1 5 6 115 170 8.540,68 € 8.540,58 €

 

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 804/2026, Retención de crédito núm. de operación
12026000008338, de 20 de febrero de 2026, en la Aplicación Presupuestaria 03/92003/48900, Subvención
Entidades Sindicales con representación Local SPLM en la CAM 2026, por importe de 8.540,58 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, disponiendo el artículo 28.1 que “Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora”.
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Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha 25 de junio de 2026 se aprueba por la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad mediante Orden nº 2026002963 aprobación y autorización del presente
convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.5 apartado k) Reglamento del Gobierno y
de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical SPLM para la gestión de las acciones
formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2026 correspondientes al Plan de Formación con Fondos
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación de los empleados públicos de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la citada subvención se atenderán los gastos indicados en este punto devengados a lo largo del presente
ejercicio presupuestario 2026 y pagados como máximo, hasta la conclusión del período de justificación, es
decir, hasta el 31/03/2027:

 
PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS SPLM 2026

ACCIÓN FORMATIVA MODALIDAD EDICIONES ALUMNOS HORAS PRESUPUESTO SUBVENCIÓN

OPERATIVIDAD DEL
PLAN TERRITORIAL DE

EMERGENCIAS.
APLICACIÓN PRÁCTICA

PRESENCIAL   1 15 20 6.395,58 €  

EL ARTE DE LA
MEDIACIÓN:

RESOLVIENDO
CONFLICTOS EN LA

CALLE

  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

TÉCNICAS DE
INVESTIGACIÓN

CRIMINAL
  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

MANEJO DE CRISIS Y
RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS
  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

USO DE LA IA EN LA
PREVENCIÓN DEL

DELITO Y EL ANÁLISIS
DE DATOS

  ONLINE 1 20 30 455,62 €  

ESTRATEGIAS PARA LA
GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD EN

GRANDES EVENTOS O
CONCENTRACIONES

  ONLINE 1 20 30 322,62 €  

TOTALES 1 5 6 115 170 8.540,68 € 8.540,58 €

 

Para el desarrollo de acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido según la cuota
de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio.

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse actuaciones concretas
fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa a ejecutar, características y
especialización.
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Tercera. Condiciones a que debe sujetarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos Propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, con adecuación de su contenido a los objetivos
establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo largo del
ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y Formación, así como a la Comisión
Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la evaluación y seguimiento del Plan de
Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por dicho órgano,
de fecha 27 de febrero de 2012.

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2026.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la elaboración de la
Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, en el supuesto de que se
desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria
información detallada justificativa de la elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación
de su ejecución en la ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o comunicaciones
necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función Pública, así
como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las acciones
formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que hayan finalizado la
acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de asistencia, de acuerdo con los
objetivos y contenidos aprobados.

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios establecidos en
el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no constituyendo la afiliación
sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la
información divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad
Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago.

La aportación económica de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (8.540,58 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 03 92003 48900, se realizará con
carácter anticipado, opción que queda contemplada en el Art. 34.4 de la Ley General de Subvenciones y en la
Base 32º apartado 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM donde establece que
“Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante el
primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas” sin perjuicio de que deba ser
posteriormente justificadas las actividades realizadas que han sido financiados con la subvención, junto con
su coste y desglose de cada uno de los gastos incurridos, pudiendo iniciarse un proceso de reintegro en el
supuesto de que existen discordancias entre lo pagado y lo efectivamente realizado.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención y dada la personalidad jurídica de la
entidad beneficiaria de la subvención, de acuerdo con lo recogido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, donde se establece las
entidades que quedarán exoneradas de la constitución de garantía.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.
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Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el apartado 3 de esta
Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, impuestos
excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio, salvo que, por las especiales características de los gastos financiables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se justificará el
criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información justificativa del pago de
retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de retención que resultara de aplicación
del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que asimismo, no disponen de
medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de las acciones formativas enmarcadas en
los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe
subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como gastos
generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado por la entidad
sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el ejercicio 2026.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, impartición y
tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el alumno y materiales de
trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las actividades de formación, que deberá acreditarse
conforme al apartado 2 de la cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las acciones formativas
(alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les
sea de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002)
sobre indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, por la que se
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II (BOE núm. 289, de 3
de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones
establecidas en el mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para el grupo 2:

Alojamiento: 65,97 euros/día.
Manutención: 37,40 euros/día.

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para desplazamiento de
intervinientes en las acciones formativas (alumnos y coordinador). Conforme a la Orden
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de
vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías establecidas en el
mismo:

0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en destino para el
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se imputará el importe realmente gastado
y justificado, debiendo aportar documentos originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, vehículos, etc.),
necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no puedan ser
imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del (30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y ejecución del plan, excepto
los gastos de gestión de las acciones formativas online que se realicen a través de la plataforma
puesta a disposición por el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.
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b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.
c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%.
d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, teléfonos, material de

oficina consumidos y limpieza y otros no especializados imputables al Plan de Formación, con el límite
máximo del 5% del total de los gastos directos

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la naturaleza de los
mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su caso, se adjuntará a los
documentos justificativos declaración responsable del promotor que justifique aquellos extremos que no se
deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de
Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos
.
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas.

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por parte
de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que fueron
concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se realizará mediante
la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo establecidos en los apartados
siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en la Dirección
General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a la Intervención General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en el Centro de Estudio y Formación de
la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas, con
indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas durante el
ejercicio 2026. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las acciones formativas
aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la entidad sindical por razones sobrevenidas
durante la ejecución del Plan, las modificaciones correspondientes que afecten a la programación del
Plan de Formación y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por
la Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció como
“mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo electrónico
formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna discrepancia, se convocaría de
nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe máximo de pago en efectivo no
superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), debiendo aportarse documento justificativo
del gasto realizado con suficiente detalle, así como su imputación a la actividad formativa.
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b.3. Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás documentos de valor
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, así como la documentación acreditativa del pago.

b.4. En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado primero, deba
haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5. Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el pago de la
correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre la Renta de Personas
Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de defectos
subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, lo pondrá en su
conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de conformidad con lo preceptuado en el
Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos justificados, la
entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a lo
establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima.- Reintegros y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas aplicables dará
lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente las
cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17
de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su reglamento de desarrollo
previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.

El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Duodécima.- Extinción.

El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de su
cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.

La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en cualquier
momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar cualquier tipo de
información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del Plan, dicha información deberá
ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá
la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención de
carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio
2026, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente por lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que ambas partes se someten a
los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).
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Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio y su
anexo, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
 
POR LA ENTIDAD SINDICAL SPLM
El Representante de Formación
D. Carlos J. Domínguez García.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

802.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2026,
RELATIVO A BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS DEL
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN E INCENTIVACIÓN DEL CONSUMO EN LOS
COMERCIOS MINORISTAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, A TRAVÉS DE
LOS BONOS “ACTIVA COMERCIO MELILLA“.

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 3
de julio de 2026, registrada con nº 2026000639 de fecha 07 de julio de 2026, aprobó el siguiente acuerdo:

Bases reguladoras para la concesión de las ayudas del Programa de dinamización e incentivación del
consumo en los comercios minoristas de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de los bonos “Activa
Comercio Melilla”. El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. Visto el correspondiente expediente, donde figura
acuerdo favorable de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento en Sesión Extraordinaria de urgencia celebrada el día 29 de junio de 2026, de conformidad con el
mismo, el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:

Bases reguladoras para la concesión de las ayudas del Programa de dinamización e incentivación del
consumo en los comercios minoristas de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de los bonos “Activa
Comercio Melilla”.

DISPOSICIONES

PRIMERA.- FINALIDAD.

1. La finalidad del presente programa de ayudas es:

a. Incentivar la demanda comercial mediante una ayuda directa en forma de descuentos para las
personas consumidoras.

b. Reforzar la actividad económica del comercio minorista local, promoviendo la compra de bienes
en comercios de proximidad adheridos.

c. Mitigar el impacto de la actual situación económica e inflacionaria en consumidores y comercios.
d. Mejorar la liquidez y el fondo de maniobra de los establecimientos minoristas de Melilla.

SEGUNDA.- OBJETO

1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto la regulación del programa de ayudas correspondientes
al Programa denominado “Activa Comercio Melilla”, de dinamización e incentivación del consumo en los
comercios minoristas de Melilla, mediante la utilización de bonos descuento.

TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO.

1. Las ayudas contenidas en estas bases reguladoras, además de lo previsto por la misma, se regirán por:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

CUARTA.- FINANCIACIÓN.

1. Estas ayudas se podrán financiar con cargo a Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla
y/o con fondos de otras administraciones destinados a la finalidad del presente programa, según se
determine en la correspondiente convocatoria.

2. La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos
presupuestarios a los que se imputan. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía
total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los
supuestos previstos en el artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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QUINTA. PERIODO DE VIGENCIA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad
extinga o modifique el presente régimen de ayudas.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

SEXTA.- BENEFICIARIOS.

1. Podrán beneficiarse del presente programa de ayudas las personas físicas mayores de edad
empadronadas en Melilla que realicen compras en los establecimientos comerciales adheridos y se registren
en la aplicación que se dispondrá al efecto, descargando los correspondientes bonos conforme al
procedimiento establecido.

2. En las respectivas convocatorias se dispondrá si una misma persona podrá beneficiarse de uno o más
bonos durante la vigencia de la misma.

3. El beneficiario de este programa de ayudas, quedará sujeto como beneficiario de una subvención, al
cumplimiento de las obligaciones tributarias que procedan (ganancia patrimonial en el IRPF) y de otro orden,
en su caso.

SÉPTIMA.- ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE

1. El programa de ayudas subvencionará la compra de bienes de consumo realizada en los
establecimientos minoristas de Melilla adheridos al programa, mediante la aplicación de los bonos que se
pondrán a disposición de los solicitantes a través de medios electrónicos.

2. Solo serán subvencionables las compras efectuadas dentro del período fijado en cada convocatoria del
programa.

OCTAVA.- TIPOS Y CUANTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS

1. El valor máximo de los bonos se especificará en la correspondiente convocatoria, sin que en ningún caso
pueda ser superior a 100 euros ni suponer un porcentaje superior al 50% del importe de la compra efectuada.

2. Los bonos no podrán utilizarse para adquirir tarjetas regalo, vales o productos equivalentes y solo podrán
usarse de forma presencial.

NOVENA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA

1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma
finalidad procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o
privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades internacionales, de acuerdo con el artículo 19.3 de
la Ley General de Subvenciones. El importe a percibir en concepto de ayuda, no podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

DÉCIMA.- SOLICITUD Y TRAMITACIÓN DE LOS BONOS

1.- Las personas beneficiarias deberán registrarse en la plataforma del programa dispuesta al efecto,
aportando como mínimo:

DNI / NIE
Declaración responsable de que la persona que solicite la ayuda contenida en el bono, no se
encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de
subvenciones, y que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones
establece el artículo 14 de la misma ley; y que, asimismo, que no tiene deudas pendientes por
reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones.
Consentimiento expreso para que el órgano gestor, pueda comprobar sus datos de empadronamiento
en Melilla, así como los datos contenidos en la Declaración responsable.
Consentimiento expreso del solicitante, que en el caso que se la conceda la condición de beneficiario,
los derechos de cobro inherentes al bono concedido se endosará al comercio donde haya realizado la
compra.
Teléfono móvil y correo electrónico.

2. Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento de los
requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la
herramienta web específicamente desarrollada por la Dirección General de Sociedad de la Información,
dependiente de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

3. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin perjuicio
del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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4. El bono deberá identificará al beneficiario de la ayuda así como el importe líquido de la ayuda otorgada.

5. La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a la
efectiva compra efectuada en el comercio adherido al programa.

6. El bono tendrá una fecha de caducidad de un mes desde su expedición. Esto es, si no se utiliza en la
efectiva compra en un comercio adherido al programa, devendrá su caducidad automática.

7. Se prevé la posibilidad de que la Administración consulte los sistemas de información para verificar el
cumplimiento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con anterioridad
o posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna
condición, procederá a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro.

UNDÉCIMA.- ADHESIÓN DE COMERCIOS.

1.- Podrán adherirse al presente programa los comercios minoristas locales con establecimiento permanentes
en Melilla que reúnan los siguientes requisitos:

a. Desarrollar actividad de comercio menor en Melilla.
b. Ser personas físicas autónomos/as, personas jurídicas consideradas pequeñas y medianas empresas

(PYMES) o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que estén de alta en alguno de los epígrafes del IAE correspondientes a comercio
menor que se incluyan en el anexo de la convocatoria.

c. Disponer de un local abierto al público en el ámbito territorial de aplicación de las presentes bases.

2.- Las entidades solicitantes deberán firmar declaración responsable de veracidad de los datos y estar al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3.- La solicitud de adhesión de se realizará mediante registro en la plataforma habilitada por la Ciudad
Autónoma de Melilla, autorizando a ésta a consultar los datos a efectos de cumplimiento de los requisitos
legales necesarios para la gestión de los bonos.

4. Dada la multitud de comercios minoristas locales que pudieran estar interesados en participar el Programa
de ayudas bonos “Activa Comercio Melilla”, y en aras a principios de eficacia, la adhesión al mismo implicará
que, a modo de convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad
colaboradora, que las partes aceptan las condiciones y obligaciones asumidas en dicho documento. De este
modo, los comercios deberán aceptar las condiciones de uso de los bonos y firmar declaración responsable
sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos.

5.- La adhesión será válida para todas las convocatorias aprobadas durante el año natural, salvo renuncia
expresa.

6.- Los comercios deberán aceptar las condiciones de uso de los bonos y firmar declaración responsable
sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos.

DUODÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, constituyen obligaciones del beneficiario:

a. Ejecutar la actividad subvencionada.
b. Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que

corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c. Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la
subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.

e. Comunicar al órgano gestor aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a
la modificación de la resolución.

f. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

DÉCIMO TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES

1. Las ayudas concedidas al amparo del presente programa se otorgarán en régimen de concesión simple
(no competitivo), por estricto orden de entrada de la solicitud, y hasta el agotamiento del crédito disponible o
la finalización del ejercicio presupuestario donde se apruebe la convocatoria.
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2. Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento de los
requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la
herramienta web específicamente desarrollada por la Dirección General de Sociedad de la Información,
dependiente de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

3. El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde al titular de la Consejería competente en
materia de Comercio, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos establecidos
en las presentes Bases Reguladoras, emitiéndose un bono a su favor, en las condiciones determinadas en la
Base DÉCIMA.

4. Se fija un plazo máximo de Resolución de tres meses.

5. La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a la
efectiva compra efectuada en el comercio adherido al programa.

6. Contra la denegación del bono por parte del el/la Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, acto que no agota la vía
administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada previsto en el art. 95 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración, ante la Presidencia de la Ciudad como órgano competente para resolverlo, o
ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia de la Ciudad, artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015.

7. La percepción de la ayuda concedida implicará para el beneficiario el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el artículo 14.1 de la LGS (Obligaciones de los beneficiarios), en tanto resulten consecuentes
con la naturaleza de la subvención, y en particular la obligación de reintegro en el supuesto de incumplimiento
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los
supuestos regulados en el artículo 37 de la LGS.

8. El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde al titular de la Consejería competente en
materia de Comercio, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos establecidos
en las presentes Bases Reguladoras, emitiéndose un bono a su favor.

9. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley
General de Subvenciones, puesto que el objeto de la subvención no es contrario al respeto y salvaguarda del
honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen (art. 20.8 letra b) de la LGS.

10. Igualmente se prevé la posibilidad de que la Administración consulte los sistemas de información para
verificar el cumplimiento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con
anterioridad o posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de
alguna condición, procederá a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro.

DÉCIMO CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

1. Emitido el bono y una vez que el beneficiario proceda a la ejecución de la actividad subvencionada,
mediante la compra de bienes de consumo, mostrará el bono en formato digital ante el comercio adherido al
programa.

2. El comercio adherido, practicará sobre el importe total de la compra, las deducciones previstas en la
respectiva convocatoria respetando los límites establecidos en el artículo 8.

3. El beneficiario procederá al abono del precio total de la compra a través de los medios de pago que se
determinen en la convocatoria, descontado el importe del bono utilizado.

4. Con una periodicidad mensual, los comercios adheridos remitirán la liquidación de los bonos que hayan
sido utilizados como medio de pago en su establecimiento a través de la plataforma desarrollada al efecto y
recibirán de la Consejería competente en materia de Comercio, en calidad de endosatario del beneficiario, las
compensaciones económicas por los descuentos efectuados al cliente final.

5. Los bonos emitidos en la correspondiente convocatoria, tendrán la caducidad de un mes desde su
expedición, y podrán ser utilizados como máximo hasta el final del ejercicio presupuestario en que se haya
publicado la misma.

DÉCIMO QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS COMERCIOS ADHERIDOS

1. Los comercios deberán:

a. Exponer visiblemente el local comercial el material identificativo del programa.
b. Aplicar los descuentos directamente en el ticket o factura.
c. Informar de la política de devoluciones.
d. Conservar tickets y/o facturas y medios de cobro durante al menos cuatro años.
e. Permitir las labores de control e inspección.
f. Custodiar las claves de acceso a la plataforma.
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DÉCIMO SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS

1. Los datos serán tratados por la Ciudad Autónoma de Melilla conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y la
legislación española vigente.

2. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley
General de Subvenciones.

DÉCIMO SÉPTIMA.- TRANSPARENCIA

1. Será de aplicación la normativa de transparencia y buen gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO OCTAVA.- COMPROBACIÓN Y CONTROL DE SUBVENCIONES.

1. El órgano concedente ostenta la facultad de efectuar cuantas actuaciones de comprobación del
cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las subvenciones considere precisas, de
conformidad con la normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable,
así como en periodos posteriores, los beneficiarios de las ayudas y los comercios adheridos, estarán
sometidas al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como
aquellos órganos nacionales en ejercicio de sus funciones y al previsto en el resto de disposiciones aplicables
en la materia. Con este fin los comercios adheridos estarán obligados a prestar la debida colaboración y
apoyo al personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información
que se considere necesaria.

DÉCIMO NOVENA.- REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total o
parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en
las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de reintegro
previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento de
reintegro de la subvención concedida.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

5. El reintegro será parcial en caso que el beneficiario no acredite totalmente los gastos efectuados en
función de la subvención concedida. En caso que no se acredite suficientemente ningún gasto elegible se
procederá el reintegro total de la subvención concedida.

6. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas Bases se
refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de
notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro.

VIGÉSIMA.- RECAUDACIÓN.

1. Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1. En los referente a infracciones y sanciones, se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de
Subvenciones.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RECURSO.

1. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere
dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- Todo lo referente a la normativa de aplicación que se indique en las presentes bases reguladoras
será actualizada automáticamente conforme a los cambios, modificaciones, prórrogas y sustituciones que se
vayan aplicando en las normas referidas en las presentes bases reguladoras.
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SEGUNDA.- Las referencias contenidas en las presentes bases reguladoras a la Consejería de Consejería
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento se entenderán hechas a la Consejería u
órgano que tenga atribuida las competencias en materia de comercio, así como a los órganos directivos de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería y aprobados por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TERCERA.- La interpretación de las presentes bases reguladoras, así como las discrepancias que pudieran
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

CUARTA.- La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a
los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y
control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia
de protección de datos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Por todo ello, se publica esta aprobación inicial para someter a exposición pública las Bases reguladoras
para la concesión de las ayudas del Programa de dinamización e incentivación del consumo en los comercios
minoristas de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de los bonos “Activa Comercio Melilla”, por un período
de un mes a efectos de reclamaciones, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Asamblea (BOME núm. 10
extraordinario de 18 de abril de 2018) en concordancia con el artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad (BOME extra. Núm. 2 de 30 de enero de 2017).

El expediente se encontrará a disposición de los interesados en la Secretaría Técnica de la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, pudiendo ser consultado en horario de
Oficina (C/ Justo Sancho Miñano, 2 MELILLA).

Asimismo, el texto de la aprobación inicial de las Bases reguladoras para la concesión de las ayudas del
Programa de dinamización e incentivación del consumo en los comercios minoristas de la Ciudad Autónoma
de Melilla a través de los bonos “Activa Comercio Melilla”, se publicará en el Portal de Transparencia de la
Ciudad.

 
Melilla, a 8 de julio de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 de 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

803.    ORDEN Nº 1983, DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN DE LA TASA MENSUAL DE KIOSCOS INSTALADOS EN LA VÍA
PÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de fecha 01/06/2026, registrada al número
2026001983, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería, ha aprobado padrón o matrícula fiscal
relativa a la TASA MENSUAL DE KIOSCOS INSTALADOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL
MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el artículo 24
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede a la
exposición pública del citado padrón, que permanecerá a disposición de los interesados por un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el padrón expuesto en las dependencias municipales
sitas en Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004 (Melilla) y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen procedentes.

La publicación del presente anuncio surtirá los efectos de notificación colectiva a los obligados tributarios, en
los términos previstos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

- PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO

El período voluntario de pago se iniciará el día 27 de Julio de 2026 y finalizará el día 30 de Septiembre
de 2026, de conformidad con los plazos establecidos en el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melila del ejercicio vigente.

El pago podrá realizarse:

En los Cajeros automatizados de pagos de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en diversas
dependencias de esta Administración.
En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras: BBVA, CAIXABANK,
UNICAJA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL Y CAJAMAR.
Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45-0182-4220-84-0200007001,
indicando: NIF y Referencia.
En la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).
A través de aplicación móvil “Tributos Melilla”.
Domiciliación bancaria.
Cualquier otro medio de pago previstos legalmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Asimismo, conforme a la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad y el Reglamento General de Recaudación,
el obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de recibos de carácter periódico en una cuenta de la que
es titular o en una de otro titular que, no siendo el obligado, autorice el pago. La fecha de cargo en cuenta
de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Septiembre de 2026, de conformidad con el Calendario
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio vigente.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se
refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

- RECURSOS

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular del Órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos sin
que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno conforme a derecho.

 
Melilla, a 7 de julio de 2026,
La Directora General de Ingresos Públicos,
María Ángeles Quevedo Fernández
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

804.    ORDEN Nº 1984, DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN DE LA TASA MENSUAL DE CONTRATOS DE KIOSCOS DE LA CAM,
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de fecha 01/06/2026, registrada al número
2026001984, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería, ha aprobado padrón o matrícula fiscal
relativa a la Tasa Mensual de Contratos de Kioscos de la CAM correspondiente al mes de Julio del 
ejercicio 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el artículo 24
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede a la
exposición pública del citado padrón, que permanecerá a disposición de los interesados por un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el padrón expuesto en las dependencias municipales
sitas en Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004 (Melilla) y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen procedentes.

La publicación del presente anuncio surtirá los efectos de notificación colectiva a los obligados tributarios, en
los términos previstos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

- PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO

El período voluntario de pago se iniciará el día 27 de Julio de 2026 y finalizará el día 30 de Septiembre
de 2026, de conformidad con los plazos establecidos en el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melila del ejercicio vigente.

El pago podrá realizarse:

En los Cajeros automatizados de pagos de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en diversas
dependencias de esta Administración.
En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras: BBVA, CAIXABANK,
UNICAJA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL Y CAJAMAR.
Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45-0182-4220-84-0200007001,
indicando: NIF y Referencia.
En la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).
A través de aplicación móvil “Tributos Melilla”.
Domiciliación bancaria.
Cualquier otro medio de pago previstos legalmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Asimismo, conforme a la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad y el Reglamento General de Recaudación,
el obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de recibos de carácter periódico en una cuenta de la que
es titular o en una de otro titular que, no siendo el obligado, autorice el pago. La fecha de cargo en cuenta
de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Septiembre de 2026, de conformidad con el Calendario
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio vigente.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se
refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

- RECURSOS

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular del Órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos sin
que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno conforme a derecho.

 
Melilla, a 7 de julio de 2026,
La Directora General de Ingresos Públicos,
María Ángeles Quevedo Fernández
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

805.    ORDEN Nº 2628, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN DE LA TASA MENSUAL DE SERVICIOS DE MERCADOS DE LA CAM,
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de fecha 06/07/2026, registrada al número
2026002628, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería, ha aprobado padrón o matrícula fiscal
relativa a la TASA MENSUAL DE SERVICIOS DE MERCADOS DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES
DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el artículo 24
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede a la
exposición pública del citado padrón, que permanecerá a disposición de los interesados por un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el padrón expuesto en las dependencias municipales
sitas en Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004 (Melilla) y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen procedentes.

La publicación del presente anuncio surtirá los efectos de notificación colectiva a los obligados tributarios, en
los términos previstos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

- PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO

El período voluntario de pago se iniciará el día 27 de Julio de 2026 y finalizará el día 30 de Septiembre
de 2026, de conformidad con los plazos establecidos en el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melila del ejercicio vigente.

El pago podrá realizarse:

En los Cajeros automatizados de pagos de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en diversas
dependencias de esta Administración.
En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras: BBVA, CAIXABANK,
UNICAJA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL Y CAJAMAR.
Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45-0182-4220-84-0200007001,
indicando: NIF y Referencia.
En la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).
A través de aplicación móvil “Tributos Melilla”.
Domiciliación bancaria.
Cualquier otro medio de pago previstos legalmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Asimismo, conforme a la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad y el Reglamento General de Recaudación,
el obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de recibos de carácter periódico en una cuenta de la que
es titular o en una de otro titular que, no siendo el obligado, autorice el pago. La fecha de cargo en cuenta
de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Septiembre de 2026, de conformidad con el Calendario
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio vigente.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se
refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

- RECURSOS

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular del Órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos sin
que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno conforme a derecho.

 
Melilla, a 7 de julio de 2026,
La Directora General de Ingresos Públicos,
María Ángeles Quevedo Fernández
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

806.    ORDEN Nº 2629, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN DE LA TASA MENSUAL DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE LA
CAM, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de fecha 06/07/2026, registrada al número
2026002629, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería, ha aprobado padrón o matrícula fiscal
relativa a la TASA MENSUAL DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE
AL MES DE JULIO DEL EJERCICIO 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el artículo 24
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede a la
exposición pública del citado padrón, que permanecerá a disposición de los interesados por un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el padrón expuesto en las dependencias municipales
sitas en Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004 (Melilla) y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen procedentes.

La publicación del presente anuncio surtirá los efectos de notificación colectiva a los obligados tributarios, en
los términos previstos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

- PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO

El período voluntario de pago se iniciará el día 27 de Julio de 2026 y finalizará el día 30 de Septiembre
de 2026, de conformidad con los plazos establecidos en el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melila del ejercicio vigente.

El pago podrá realizarse:

En los Cajeros automatizados de pagos de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en diversas
dependencias de esta Administración.
En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras: BBVA, CAIXABANK,
UNICAJA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL Y CAJAMAR.
Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45-0182-4220-84-0200007001,
indicando: NIF y Referencia.
En la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).
A través de aplicación móvil “Tributos Melilla”.
Domiciliación bancaria.
Cualquier otro medio de pago previstos legalmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Asímismo, conforme a la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad y el Reglamento General de Recaudación,
el obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de recibos de carácter periódico en una cuenta de la que
es titular o en una de otro titular que, no siendo el obligado, autorice el pago. La fecha de cargo en cuenta
de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Septiembre de 2026, de conformidad con el Calendario
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio vigente.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se
refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

- RECURSOS

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular del Órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos sin
que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno conforme a derecho.

 
Melilla, a 7 de julio de 2026,
La Directora General de Ingresos Públicos,
María Ángeles Quevedo Fernández 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

807.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Nº 60/2026, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª MARIEM MUSA AHMED.

El Tribunal de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo, Plaza nº 1 de Melilla, en escrito de fecha
cinco de junio de dos mil veintiséis, con entrada en la Ciudad Autónoma el día ocho de junio del mismo año, y
registrado al nº 49460, comunica lo siguiente:

SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 – CON VISTA

EDIFICIO V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono : 952695512

Correo electrónico: contencioso1.melilla@justicia.es

Equipo/usuario: SMV

N.I.G.: 52001 45 3 2026 0000139

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000060/2026

Sobre: INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD

De D/Dña. MARIEM MUSA AHMED

Abogado: MARIA TERESA ESPINOSA GUIJARRO

Contra D/ña.: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

Conforme a lo acordado en resolución de fecha de hoy en el procedimiento al margen reseñado, por el
presente solicito de V.I. la remisión del expediente 19483/2025 que motivó la interposición del presente
recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial:

Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que contenga.
Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará copias
autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48.4 LJCA). El expediente administrativo
con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma digitalizada a través
del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de
los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá
remitirse en soporte informático.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a
tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuántos aparezcan como interesados
en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este
órgano judicial en el plazo de nueve días, La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule el procedimiento administrativo común.
Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art 49 de la LJCA.
Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 26/11/2026 a las 11:30
horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el
artículo 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá
efectuada por el simple envío del expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente
administrativo.
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Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema de
comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia
y regula el sistema Lex NET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación
de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las
siguientes recomendaciones:

1.- El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de
forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE).

2.-Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no fuera
posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se aportará en
soporte informático de fácil recuperación y volcado.

3.-El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con los
procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas.

4.- el expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados.

5.- En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma y
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte
de distintos expedientes electrónicos.

6.- La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que
impidan la reutilización de información.

7.- De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que proceda
a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado de las
consecuencias procesales previstas legalmente.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada por la oficina de
recepción”

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA.

 
Melilla, a 3 de julio de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
M. Teresa Rosado López 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

808.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Nº 72/2026, SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª ÚRSULA CORRALES RÍOS.

El Tribunal de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo, Plaza nº 1 de Melilla, en escrito de fecha
veinticinco de junio de dos mil veintiséis, con entrada en la Ciudad Autónoma el día veintinueve de junio del
mismo año, y registrado al nº 59252, comunica lo siguiente:

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13

Teléfono : 952695512

Correo electrónico: contencioso1.melilla@justicia.es

SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN

Equipo/usuario: SMV

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 – CON VISTA

N.I.G.: 52001 45 3 2026 0000165

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000072/2026

Sobre: INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD

De D/Dña. URSULA CORRALES RIOS

Abogado: NOELIA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Procurador /a. D./Dña: ISABEL HERRERA GÓMEZ

Contra D/ña.: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD

Conforme a lo acordado en resolución de fecha de hoy en el procedimiento al margen reseñado, por el
presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial:

Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que contenga.
Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará copias
autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48.4 LJCA). El expediente administrativo
con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma digitalizada a través
del cargador de expedientes administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de
los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá
remitirse en soporte informático.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a
tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuántos aparezcan como interesados
en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este
órgano judicial en el plazo de nueve días, La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule el procedimiento administrativo común.
Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art 49 de la LJCA.
Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 14/01/2027 a las 10:00
horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el
artículo 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá
efectuada por el simple envío del expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente
administrativo.
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Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema de
comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia
y regula el sistema Lex NET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación
de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las
siguientes recomendaciones:

1.- El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de
forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE).

2.-Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no fuera
posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se aportará en
soporte informático de fácil recuperación y volcado.

3.-El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con los
procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas.

4.- el expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados.

5.- En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma y
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte
de distintos expedientes electrónicos.

6.- La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que
impidan la reutilización de información.

7.- De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que proceda
a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado de las
consecuencias procesales previstas legalmente.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada por la oficina de
recepción”

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA.

 
Melilla, a 3 de julio de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
M. Teresa Rosado López 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PATRONATO DE TURISMO

809.    ACUERDO DE LA JUNTA RECTORA DEL PATRONATO DE TURISMO, DE
FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVO A PROPUESTA DE LA PLANTILLA Y
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) PARA EL AÑO 2026.

La Junta Rectora del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada el día 10
de diciembre de 2025, acordó   la plantilla y relación de puestos de trabajo del Patronato de Turismo 2026,
acorde a su presupuesto.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24877/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

UNICA.- La publicación de la propuesta de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del organismo
para el año 2026 que se aprobó en la sesión de la Junta rectora anteriormente mencionada.

1. Relación de Puestos de Trabajo actual: BOME 5839, 2/3/2021

Personal de Alta Administración:

 
GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN CD

A1 Director Gerente 1 30

 

Personal Laboral Fijo:

 
GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN TITULACION

C1 Jefe/a de Protocolo 1 Bachiller o Tecnico

 

2. Aumento de RPT/Plantilla de personal laboral
 

GRUPO
Denominación

del Puesto Dot. RJ Formación
Pro
v

CD
VPP

T

A1
Técnico de

Administración
General

1 L

Licenciado / grado en: Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias
económicas o empresariales, Intendente mercantil o actuario y

aquellas otras titulaciones de Licenciado / grado que,
perteneciendo a la rama de ciencias sociales y jurídicas sean

idóneas por tener un plan de estudios que guarde una relación
directa con las funciones propias de las plazas convocadas.

C 24 225

A1/A2
Técnico de

Turismo
2 L  Grado, diplomatura o equivalente en Turismo C 22 210

A2
Técnico de

Gestión
1 L título de Grado Universitario o equivalente. C 22 180

C2
Operador/a

Administrativo
1 L Titulo graduado ESO/F.P Grado medio C 15 130

A1 Asesor/a Jurídico 1 L
Licenciado en derecho / graduado en derecho + master de

acceso a la abogacía
C 24 225

 

3. Relación de Puestos de Trabajo/RPT completa, con la incorporación del aumento de plantilla
propuesto, del Patronato de Turismo:

1. GERENCIA:

Gerente: Javier Mateos de Porras BOME 5839, 2/3/2021
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2. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

Técnico de Turismo
Técnico de gestión
Técnico de Administración General ·
Asesor Jurídico
Operador/a administrativo

3. ÁREA DE COMUNICACIÓN:

Jefa de Protocolo: Carmen Mª Rodríguez BOME 5839, 2/3/2021

4. ÁREA DE GESTIÓN TURÍSTICA:

Técnico de Turismo

FUNDAMENTOS

1º.- El artículo 90.1 de la Ley 7/1985 RBRL, establece que “Corresponde a cada Corporación local aprobar
anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a los principios de
racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin
que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general”.

2º.- Corresponde a la Junta Rectora del Patronato, conforme al artículo 12.9 de sus Estatutos, proponer al
Pleno u órgano competente de la Ciudad Autónoma la aprobación de la plantilla de personal y del catálogo o
relación de puestos de trabajo.

ARGUMENTOS

El aumento de presupuesto asignado al Patronato de Turismo, con el consiguiente aumento de la gestión
turística, todo ello derivado de la decisión política de priorizar el aspecto turístico en la búsqueda de
soluciones para el relanzamiento de la economía de la ciudad, ha originario la necesidad de dotar al
Patronato de Turismo de mayor músculo administrativo para poder hacer frente a dicha gestión. La RPT
propuesta es el fruto de una decisión basada en la necesidad de completar los tres pilares fundamentales de
la base administrativa del Organismo Público, que son, el Administrativo, el de Comunicación y el de Gestión
turística, que van a permitir llevar a cabo los distintos aspectos de la gestión del Patronato de Turismo. Para
poder completar este aumento de la RPT del Patronato de Turismo, se ha dotado del presupuesto
correspondiente en el capítulo de retribuciones y de pagos a la seguridad social de la cantidad necesaria para
el año 2026 y posteriores. Con el fin de poder hacer frente a las distintas contrataciones, se llevarán a cabo
mediante las futuras ofertas públicas de empleo, que se realizarán desde la Consejería de Administraciones
Públicas, según el artículo 21.3. “La Consejería competente en materia de Recursos Humanos prestará la
cooperación y el apoyo técnico y administrativo necesario para la selección y la gestión de retribuciones y la
seguridad social del personal del Patronato de Turismo”.

Según el artículo 21.5. “El Presidente del Patronato enviará a la Ciudad Autónoma, junto con la propuesta de
presupuesto, la de plantilla y la relación o catálogo de puestos de trabajo, formulados por la Junta Rectora,
para su aprobación por el Pleno u órgano competente de la Ciudad Autónoma”. Una vez aprobada la RPT, la
plantilla se irá asignando a los distintos puestos de trabajo libres, conforme se vayan completando los
distintos procedimientos que se vayan estableciendo al respecto...”

 
Melilla, a 3 de julio de 2026,
El Presidente del Patronato de Turismo,
Miguel Marín Cobos 
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MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACION DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Sección De Patrimonio Del Estado

810.    ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN
DIRECTA DE UNA FINCA TITULARIDAD DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, SITUADA
EN CALLE ISLAS CHAFARINAS Nº 4.

ANUNCIO

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA

Título:

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Melilla, de Acuerdo de incoación del procedimiento de
enajenación directa de una finca titularidad del Patrimonio del Estado.

Texto:

Por acuerdo de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla de 06/07/2026, se aprobó la incoación del
procedimiento de enajenación directa del siguiente inmueble patrimonial propiedad de la Administración
General del Estado, en aplicación del art. 137.4.i) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas:

 
FINCA REGISTRAL SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL

5.601 Islas Chafarinas 4 4059812WE0045n0001Kj

 

Por lo que a tenor del artículo 138.3 de la citada LPAP, se hace público para el conocimiento general,
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para que cualquier interesado en el procedimiento pueda
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente, según establece el artículo 82.2 de la Ley
39/2015, de 1 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

 

EL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA
Fdo.: D. José Ignacio Valero Escribano
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